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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITA&
poR 4 Años, LA CARRERA DE luc¡tr¡InRÍe EN lr.¡roRprÁrIce"
DEpENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA INFoRprÁuce on re
UNIVERSIDAD PRIVADA DEL ESTE (UPE), SEDE PRESIDENTE FRANCO, EN EL
MARCo DEL MECANISMo DE ¡vatuaclóN y ecngolreclóN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

Asunción, 13 de diciembre de 2021

VISTO: El proceso de evaluación desa¡rollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Ingeniería en Informática, dependiente de la Facultad de Ciencias de la
Informática de la Universidad Privada del Este (UPE). sede P¡esidente Franco; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 2072/2003
"De creación de la Agencia Nacional de Et aluación y Acreditación de la Educación Supeior",
en su artículo 1', establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso/ acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artlculo 22 establece:
"La acreditación es la urtifcación acaümica de una institución de educación superior o de una
carTera o curso ib posgrado, basada en juicio sobre la ansistencia enfue objetioos, los recursos y
la gestión de una unidad acnümiu. Comprende la autoet¡alunción, la eaaluación extema y el
informe final.. .";

Que, por Resolución N" 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su
publicación.

rmática de la Unive¡sidad Privada del Este (UPE), sede Presidente Franco;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
editación de la Educación Superior ha analizado el informe de implementación del

plan de mejoras presentado por la carrera y el informe del Comité de Pares Evaluadores
conformado por Marcelo Gabriel Demestri Felip y Hilda Elizabeth Saucedo, a los efectos

de redactar la síntesis evaluativa respectiva;

ióo v
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Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
carrera de Ingeniería en Informática, dependiente de la Facultad de Ciencias de la
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RESOLUCIÓN N'427

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑOS, LA CARRERA DE INGENIERÍA EN INFORMÁTICA,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA INFORMÁTICA DE LA
UNIVERSIDAD PRIVADA DEL ESTE (UPE), SEDE PRESIDENTE FRANCO, EN EL
MARCO DEL MECANISMO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

Que, el Consejo Di¡ectivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realtzado, ha decidido acreditar, por
4 años, la carrera de Ingeniería en Informática, dependiente de la Facultad de Ciencias

de la Informática de la Universidad Privada del Este (UPE), sede Presidente F¡anco,
según consta en el Acta N" 25 de fecha 13 de diciemb¡e de 2021';

Que, el artículo 82 de la Ley No 4995 "De

Eduución Supeior" establece: "Ia Agencia Nacional de Eoaluación y Acreditación fu ln
Educación Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargado dc eaaluar y acreditar la
ulidad acaümica de los lnstitutos de Educación Superior. Pose autonomía acaümica,
administratiaa y fnanciera..." ;

Que, el artículo f de la Ley N' 2072/20[3
establece: " ... Son funciones del Presidente del Conxjo Direcüuo, en los límites de ésta by y de

las resoluciones del Conxjo Directioo: 1) reprexntar a la Agencia; 2) suscribir la d.ocumtntución
que expide la Agencia. . ." ;

Que, según Decreto N" ó748 de fecha 26 de
enero de 2077, Decreto No 7403 de fecha 28 de junio de 2017, Decreto N' 4110 de fecha 01
de octubre de 2020 y Decreto N' 4919 de fecha 25 de febrero de 2027, se nombran a
miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31,
lab¡ada en fecha 08 de marzo de 2021,, el Consejo Directivo eligió a la presidente del
Consejo Directivo;

tanto, y en uso de sus at¡ibuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
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RESUELVE:
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR 4 Años, LA CARRERA DE Ir.¡cnulnnÍ¿. EN l¡.¡ronuÁnce,
DEpENDTENTE DE LA FACULTAD DE cTENCTAS DE LA INFoRUÁtrc¡, or te,
UNIVERSIDAD PRIVADA DEL ESTE (UPE), SEDE PRESIDENTE FRANCO, EN EL
MARCo DEL MECANISMo DE rvarulclóN y ACREDITAcTóN ot
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

-9

1' ACREDITAR, por 4 años, la carrera de Ingeniería en Informática, dependiente de
la Facultad de Ciencias de la Informática de la Universidad Privada del Este

(UPE), sede Presidente Franco, a partir de la fecha de promulgación de la
presente Resolución.

.)o RECOMENDAR a la Universidad Privada del Este (UPE), sede Presidente
Franco, a implementar las mejoras enunciadas en el informe anexo a la presente
Resolución, para la carrera de Ingeniería en lnformática.

3' DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la fi¡ma de la presente Resolución. Dicha herramienta de gestión
deberá responder aI cumplimiento de las recomendaciones contempladas en el
informe anexo a esta disposición.

4' ESTABLECER que la institución de educación superior afectada por esta
acreditación deberá informar a la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior, acerca de las mejoras introducidas y proyecciones
fufuras, asimismo como cualquier modificación esencial realizada en la estrucfura
de esta carrera, a los efectos del acompañamiento técnico académico in situ a
partir de dos años, contados desde la emisión de la presente resolución.

5o.- COMUNICAR y archivar.

a. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente

t{1\u¡clo¿r,

§s. rotr
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MODELO NACIONAL DE EVALUACTÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERJOR
l\fec¡nisr ) dr l:v¡h¡¡.ir;o y Acredil¡(ií)n de C¡rrrr¡\ de Gr¡do

Evaluacién con files de Acreditación
INFORME D[ VF.R¡FICACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MTJORAS

,l ANEAES I TETÁ REI(UÁI
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Paros Evalúadoros Marcélo Gabnol DeÍEh Felip

Hrlda Elizab€th Seu@do

,W

Univ€rsidad Pnvada dol Eslo

logonbriá €n lnfor¡¡¡áiica

Facullad dé Ci6nclás de l.lnfomálie

T6c¡rco ds Enlaco Rossána Vora

PRESENTActóN

po¡ el Comité de Pares Evaluadores designado por la ANEAES para tal efecto.

i¡stitr¡ción, de tal manera a verificar los recutsos de infaaestructua co¡ los que.uenta para el con€cto tu¡cionamiento y eiecución de la ca'rera.

8. Oescrlpc¡óñ de la vkh.

avaftes especffi(os logrados po¡ la.dre¡a pára optirnizar su gestión académica-administrativa.

del (bmité de Par€s Evaluadors con r6p€cto a la ve.i6cación del estatus d€l Ptan de MeFla3 .eferido-

A. lntroducc¡ón

ciA 0n v

€'
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Agenc¡a Nacional de Evaluac¡ón y Acredilación de la Educac¡ón Superior

(brí nl2¡ctollonente 1. O

a. tá estructua organizacio¡al
¡e§ponde a las exigencias de la

b. l¿ cstsuctu'a organizácio¡al de la
.d¡era es coh€rente con la unidad
académica a que pertenece.
c. La estructura o¡gánizmional d€
la caÍe¡a p€rmite una adecuada
coordinación de todos los
e3tamenros de la caÍi¿fa pa¡a loSra¡

d. Estáñ definidas y formalizadas
lás fmciones de las dlstintas
instancias establecidas en la
esüuctura or8aniaional-
e. l-os ca$os definidos en la
estnrctuf a organiTácional esián

org¡nizacion¡l de l¡
Cumple

Cmple

Cumple

(lriterio r.1.2. R€.om€nda.lons de Mejor¡

tá§ eñtrevistas con el De(ano y el Coord inador de Cañer4 asr
como lo§ a¡exo§ do.uhentales evidencian que la camra realizó
los e§fuera n«{]gios pa.a cmplir con el Estahrto de la UPE
en lo que reliere por eiernplo al €s(alafonami€nto do(ente y lo
estableddo en el alcüo 60'en cua¡to a la cetidad máxiha de
cátedr6 asignadas a 106 do.entes encargados de cátedras. Sin
embargo las debilidades identificdas en el Infome Final de
Evaluación Extema.on fiñes de Ac¡edita.ión p€E6ten, ya que
la solución a las misms esapm a lás pos¡bilidades de la
Carr.ra y dc la Fac¡niad, lo (uat rcprescnta lma crogación
económica por eIo es atribuoón d€l Directoio de la
Unive6idad, que *B'in Not¿ de contsla.ión al señor De.úo,
¿e fsha /02/ñm, exi,ste un firme comprom¡so institucional
de brindar solución en la br€vedad posible a la situación
planteada- El nivel de cumplimi€nto del indi.ador se rhanti€ne
en "Cumple palEialmente' a falta d€ la implementación de ta§

1.l.zl. Nota Decanato a Admin¡§trador.
1.1.2.1. Nota de .espuesla del

1.2.1.3 Cuadro dc Caracierización dcl
Pesonal de la €a¡rera de Ing. en Informática
at$s T2O y 2U)r
Entrevista en modalidad combinada con
Decaño, Coo¡dinador de ca¡¡era

a. Ia nolfrtivs y
reSlamentriones que riSen la
carrera están aprobáda§ y tienen en
cu€nta el enfoque de educación

b. t"as normativas y
r€Slamentaciones que ngen la
.erera están dituñdidas en
difer€ntes medio6 accesibl6.

Cumple

Eficaci. e integidad
€n l¡ ¡pli(¡<ió¡ d€ l¡s

Regl¡mentaciones que

(. tás normativa§ y
reglamenta.iones que .igen la
calRfa §€ aplican sisteñática¡mnte

Cumplc
Cünplü el Estatuto de la UPE en cl
aparrado de es.alafonamiento y
conEatación de 106 do.enle§.

Vvillian R¡chardson e/ lncas y Aztecas - Asunción lnforme de Ver¡f¡cación de lmplemenlac¡ón

L
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Crlterio l.I.l

Cumple

Cmple

Cün'plimi€nto R€.onendacioneÉdeM€ior¡ V¿lor¿rtóÍ de I. lmpleme¡rt¡ciólr de Mediú de v¿rifi.¡dór

Medios dc Veri fi.¡cióñ



Agencia Nacional de Evaluación y Acreditac¡ón de la Educación Superior

d. t¿3 ¡ormativas que rigen la
.arEra contemplan a§Pdo§ que
regulan el des€mp€ño ético de sus

e. t-as ¡ormaüvas y
reglañentacio¡es de la ca¡rera s€
actualiz¿n de a.ue¡do a la§

f. tás normativas y
reSlamentarione6 que riSen la
.anfa son conocida§ Por toda la
cornunidad €ducativa.

Cumple

Cumple

Cumple

a. tá ofe.ta educativa es resultado
de un rigu¡oso estudio de laj
ñeceeidades y posibilidades del

Cumple Realizar un estudio rigüroso de las
necesidades y demandas del medio

I¿ (aEera pBenta.omo eüdencias documentales el resultado
de un Esh¡dio de Mercado fechado a septi€mbr€ de m20, asf
como las ftoyecciones de Fluio de.aia plevtstas, elementos que
perrnikn identi6car que Ia oferta educativa responde a la§
necesidades y deMdas del medio. ta entrevistd con el
De(ano y el C@rdinador de Canera asl como el inlorme del
esiudio de mercado, r€fieEn que Ia i¡lormación obrenida es de
v.lfa para la etualizáción del proyedo a.adémico de la C¿nera
de Ingeniela en Inforñática. En la páBina web de la caEe.a s€
oberua el Mecanisño para dete.tar lils Necsidades del Medio
y la Res.0122019 de fecha@/12/2019 q!,e lo fo¡Ír6li2,3- lÁ
irñplementación de lae re(omendaciones de rnejora, confiere el
cambio de nivel de cumplimie¡to del indicado¡.

l.2.1.1Infoñhe Final del Fstudio del
Mercado IJIE INFORMANCA S€de
Crntral.
1-2.1.2 Flujo de Caia Proyectada de
Ingenieíá e¡ l¡fomática UPE Sede
Crntral.
2.1.r.1R$olucion N" 17-m19 de
Aprobación de Coñpendio de Meca¡ismos
2.1.1.2 Mecanismo pala detedar
necesidades del m€dio, aprobado por la
Resolución N 0Ul2019
Entrevlst6 en modalidad combinada con el
Decano, el Coordi¡ador de Carrera

b. El proyecto a(adéñico
i¡nplementado está aprobado
conform€ a la§ notlmtiv4 ügentes.

Cumple

00,

!

i

§
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Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acredilación de la Educación Superior

c. tá €anera pr€vé recuEo8
hulr6G (directivos, docentes,

Frsonal adminbtrativo y d€ apoyo), Cutriple
en núñero y cualif¡cació& pa¡a la Totalmente
implerññtáción efectiva de la oferta

Asegu¡a¡ contar con la dedicació¡
e,(clu§iva de los tun ionárioc pá¡a
¡Ealiza¡ ade«radamente todo el Eabajo
involuffado en .ada dependencia.
tncentivar, apoya¡ y me,ora¡ la
forrnación de posSrado en el staf

d. t2 calre.a p¡Évé r€.u¡so6

PresuPuestarios suli.iente§ P a
stisf et las necesidades de ¡a w

1.2.1.3 Cuadm de Cáract€r¡zación d€l
p€rsonal de la .añ€ra.
1.2.1.4 Curri.ulm Vitae Dire(t¡voc de la
Carrera.
1.2.1-5 Re$lución N'016/2019 -
Nombrami€ntos de Coordinador de
Exte¡sión y S€Suimie¡to a egr6adG,
1.2.1.6 Resolución N'02/2020 -
Nomb(amienúo de Coordinador de

1.2.1.7 Rcsolución N" 19l 2019 -
Nombram¡ento de Coordinador de

1.2.r.8 Resolución N' 015/ 2019 -
Nombramrento de Docenre a tiempo

1.2.1.9 Reelución N' 21412m9 -
Actualizácrón del organigraña.
1.2.1.10 Re$l'¡ción N' 21312019 d€
a.tual¡ración del Ma¡ual de Furcion6.
1.2.1.11 Prcgraña de Esp€cializá.ión en
Segundad lnformáhca
1.2.3.4. Resoluión N" 3ol2020 -
Nomh'rañiento de miembros del Comité de
Autocvaluación dc la Calidad.
Ilñtrevistas en modalidad combinada.o¡ el
De.a¡o, el C@rdin.dor de Postgrado,

Cuhple

¿:--=-
,r0n

§s. rol
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t s recursos huhano6 enca¡gados de la organizac¡ón y ge6üó.
de la Carrera tuemn foriát€ddo5 en núme.o, eviden iado en la
esEüctura orSañir¡oonal reor8anirád¡ que cueñta con c¡r8os
definidc, in.o.por do nuevas dep€ndencias como "Comité de
Asegurárnienio de la Ciidad', "Coordinació¡ de P6tgrado',
"Coordina€ión de ExteBión y Seguimi€nto a Egresado6", las
.uals * en u€ntr¡n cubieriás s€gún evidencia de
nomb(amientos de los responsables. Adi.io¡alment€ se

incoQora la 6gu¡a del doce¡te de tiempo completo, que cuenta
.oñ el nombramieñto corcpondiente.
Eñ el Cuadro de Caracterizáción del personal de la care.a en el
que se incluyen 21 docent€s, 3 de ellos .uentan con grado de
ma6trÍa, 1 s€ encueñt¡a cu¡sando drtofado, 2 están cursdo
maestla y ó se encuenEan en €tapa de elabora.ió¡ de tesis de

lá entEvista coñ €l Coordinador de Postgrado refiere que,
durante el año 2ü20, elaboraron el pDg'ama de Fsp€dali,áción
€n Gbe.*guridad Informática, el.uál cuenla con aproba.ión
inicma de las autoridadcs ds la Facultad par¿ la g(§bón y
presentación al CoNEs. El C@rdinado¡ retuió que eI progtama
de EspecialiTáción tendrá una ca¡Ba hora,ia de 3a4 hs.,12
materias planificadas a desarrollalse durante 13 meses y que ya
.1¡e¡t .on candidatos a do.ent€s pa¡a el proglam.. t¿ ofert
educat¡va esta¡á abierla a docentes y egresdos de la ca¡rera.
Por todo lo expresado ante¡iormente y la implementa.ión de las
recomcndaciones de mciora se confierc el camt o dc nivcl dc
omplimiento del indicador



Agencia Nac¡onal de Evaluación yAcreditac¡ón de la Educac¡ón Superior

e. t2 carera pwé ¡e{ursos de
inf ra€structt¡r4 equ¡pamientos,
rnateriales e insumos requeridG
para la implem€nt{ión efi.az de la
misma, (onsiderando el enfoque d€
educeión inclusiva.

Ascgüd la stcñibilidad dc la
Ca¡r€ra a mediano y la¡Bo plazo a
través de una adecuda p.eüsió¡

Atender presupuestariamente en la
carrera el enfoqu€ de educación

Cumple

Cmple

De a«rerdo a la entrevista con el Coordinador de lá CarE a. la
uidad académica cuenta con atumnos con dis€apacidad
mobor4 asf como con di§capacidad auditiva. A¡te e§ie
.rcnario/ 106 doornie§ tuercn capa.itadG para ahnder a los
mismo§, y refrio adem¿r que l¡s familla! de los m§mos no
quisreron que se les aplique uña metodologfá de eM'i a -
aprendizaie difeRnie.
Durante el r€corndo real¡zado por las instaltrionE de la
institu.ión, s€ cvidenciaron ld nuev4 inversiones en
üfra6ku.tura pára atender a Btudiañtes con dis.apac¡dad. A
más dc ello, sc observa que en las proycrciones prcsupuesta a5
correspondientes a los años 2020 y 2021, la Carera pEvé
ale¡der presupuBta¡iañente al enfoque de edu€ación in l¡l§iva
a través del rübro "Egreso pa¡a a.tividades extrarurict¡rar6 -
Castos Va¡ios", advirtiendo textuálmente lo siguiente:
"Previs¡ón relacionada a inversión pa¡a paliar necesidades de
p€rsona§ con di§capacidad, §€Ain 3€ i€6ere en €l an. n del
Rcglam.nto lntcrno dc la Fa.ulrad dc Cicn.id dc la
Informatic¡. Su,€io a variac'ón se8un ne.es'dad'.
Iá impleñenta.ión de las recomendaciones de meiora.onfiere
el (a¡nbio de ntvel de omplimiento del rnd¡cador.

1.2.1.12 Pr€rupuesto pata 2020.
1.21.13 hesupuBto para 2m1 .

Me.anismo de Elaboración de P.6upu6io,
aprobado por la Resolución N'017/2019,
disponible en la página web de la carrera.
2-1 .l .1 Resólucion N" 17-20'19 de
Aproba.ión de Compendio de Me.añismos
Regla.mento de presupuesto de la Carera
de Ingenierla en Informátic4 aprobado por
R$lu.ión N" m4lm19, disponible en la
página web de la carrera.
Resolución ñ m4l2019 disponible eñ la
página web de la cárrera.
Entrevistas en modalidad combinada con el
Dcca¡o, c¡ Coordi¡ador de CaEcra,
Repres€ntante del área Administrativa
R€corrido comb¡nado por las instalacion€s

f. tá ca¡rera dispone de
mecani§mos formales de
§cSuirnierto al c¡rñplimiento dcl
Proyecto Académico.

.§

q§s eü0ll
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Agenc¡a Nacional de Evaluac¡ón y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior

g. l-a cá¡rerá aplica me(anishos de
mtualización d€l ftoy€clo
Académico de mmera sietcÍrátta.

Cumplc Aplic de ronera sistemáti.¿
me€anismos d€ mtualizmión del
Pioyecto Académico

Cumple

t rs entrevistas (on el Decano y el Coordinador de la Carrerá
evidencia¡ que ¡t¡l¡o con 106 docente§ y la Asesora Pedagógica
se encue¡tran reüz3ndo .iust6 del.onte¡ido prograsáüco a
fin de adaptarse a la real¡dad actual en es€ contexto a la luz del
M€canismo de Actualizació¡ de Prograhas d€ Estudio.
form.rizado segü¡ Res. N" ot7 / 2n19 de f<ha0á / D/m19, lc
programas se actualizan confo¡me a las nece§¡dades y lar
tecnologla§ emergentes.
Refiere¡ además que identficaon en el Pl de Estudic de la
CáÍera, nater¡as que deben ser agregadas, como por ei€mplo
robótic4 y en obos casos tusionar mateiar o €liminar las
obsoleta§, po! ello, €stá¡ habai do co¡ el a.ompañamiento de
todas las in§ta¡¡ci¿§ en la ach.¡alización del Proyecto Académico
a s€. pr€§entado al CONES pa¡a su aprobación¡ lo cual estiman
* starfa impl€m€ntándoen un promedio de2 años, debiendo
esta¡ acorde a las a las ne€esidades y el entorno del mercado

Las eüdencias do@ñtáles reñan que la Ca¡¡era confomó
el Comité d€ Revisión Curri.dar .uyá integra.ión s€ renueva
anualmente; en es€.ont€xto, a la fecha tueron fonnalizados do§
Comités s€Bi¡ Resolución N" 1212019 y Resolución N"
aj/2om_
t¡s docentes señalamn du¡ant€ las enEevistas vi¡tuales que
participarcn cñ capacitaciones ll.vádás adclantc po. la
Facdtad, para pasar sus pmgramas al modelo por
.ompebemia§; a§f mismo 6tán úabaFndo en la á.tualiación
del planeamiento y de los prog¡amas de eshrdios, €vide¡ciados
documental¡nente por la (rr¡era.
Por t¿16 ruones, * corobora la iñplementación de 16
r€comendaciones d€ me,or4 y s€ confierc €l cambio de nrv€l de
cumplimiento del inücador

1.2.1.14 Resolü.ión N" 1212019 de
Confomacióñ d€l Comité de Revisión
Curicular 2019.
1.21.15 M€(anÍsmo de Achralizacióñ de
Programas d€ Estudios, aprobado por
Resolución N" m7l2019.
2.1.'l.l Resolucion N" 17-m19 de
Aprob-ión d€ ComFndio de Mecanismo6.
1.2.r.16 Rmlución N" m/2m0 de
Crnfirrnación del C,omité de Revisió¡
Curicular T20.
r.2r.r7 Muesüas de pmgratÉ
actualizado6 (Ialtei IV V vD.
1.2.1.18 A(ta reunión del.omité de revisióñ

Ra$lEión N" rrl20r9 - Nomb(nienüo de
AseÉora PedaSóBica, disponible en la
página wcb dc la cd.e!a.
Entr€vista. en modalidad cornbinada

h. tá carera plevé mecanismG de
adccuacionG cuEicularcs y ai¡¡st.§
renables en concordancia con las
necesidades de la§ per§oÉ on

Frtablecer m€.anismc de
ad€cuiones cMicularcs aordes.on
las necesidadcs de las pcrsonas con

Se obs€úan do.]mentalmente la á.cion6 punh¡alB
realizadas por la ca¡rera pa¡a prever mecanismos de
adecua.iones curiculares, atticuladas con las ne€esidades de
l3 p€M6.on disápacidad. Mediant€ la R6. N" or712019 de
iecha@/12/X19 * forÍ\ali¿ó el "Mecanismo de Adecuación y
Aiu3tcs a las Nsesidadcs Educativas E p€¡cialcs", asf .omo el
"Me.añismo de AtBnción a Personas con Dil.apa.idad".
Por cons¡g¡¡iente y en base a la irnplementeión de las
recomendaciones de metor4 se confiere el cambio de nrvel de
cumplimiento del indicador.

1.2.1-19 Mdánism de 
^d{r:lEión 

y
ajustes a las necesidades edücativas
especialef, ap¡obado por Resolución N''
ot7/x79.
2.1.1.1 Rmlucion N" 17-2019 de
Ap.obación de Compendio de Mecanismos
Mftanismo de Atencióñ a PersnEs con
dis.apacidad, disponible en la página web
de la ca¡r€ra, aprobado por Resolución N"
or7/m79.
Entrcvi§las cn modalidad combi¡ada-

g-tLt luac.§r

§

la n§t)
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a. El Plan de Desamlo es
elabo'ado con la pa¡ticipación de
todos 106 actores educativos.
b. El Plan de Desarollo está
aprobado por la autoridad

c. El Plm de Desa¡rollo es
.oherente con el Pla¡r Estratégico
Institucional y los obetivos de la

d- lás acdones pr€visias en el Pla¡
de Desa¡rouo se realizan según lo

Cumple

Clmple

Efi.¡ci¡ .n la tstión
del Pl¡n d€ Des¿¡rollo

Cumple

e. El Pran de DesFollo incluye
f€cuf sos Presupuestario§ sulicientes
para §u implementación.

Crmple As€gurar 106 recursos necesarios pa'a
implementa¡ Lrs accion6 prevÍstas en
el Plan de Desa¡lollo.

f. ta carera cuenta con
me(anismos dc scguimicnto del
cumplimiento de l3 {ciones
pr€vi5t¿s en el Plan de Desa¡rolto.

Cuñpl.

tá cárc¡a prcscnta dmumcntalñcñte que en el Plan dc
Desarrollo 201ó - 2021, en el Fje F-§[atégi€o N" 3:
fo.tal{imiento d€l.uerpo aadémi.o, * incorporó ua
colu¡futa denominada "Presüpuesto", formal¡zádo por Res. No
18/2019, en lanto eñ el Eje Estratégico N"1: Invesugació& el Eie
Estratégico N" 2: Extensión y su proye(dón social y el Eie
Estratégi.o N'4: Rel{ión con lc egÉdc, no * indi(an
prcvisiones prcsüpucstar¡as, los cuálcs están atcndido. cn e¡
Presupuesto 2OT y P.esúpueslo 2021, a más d. ello, la carera
prevé una proyección sostenida de '10 añ6 visibilizada en el
Flu¡o de caia p.oy€ctado.
En ¡tención a todo lo res€ñado, y lá implementación de la..
re.omendaclones de meior4 se.óñliere el cañbio de nivel de
cumplimiento del indicador

L2.1.2Flujo de caia prcyectada Ingenieria

1.2.'1.12 Presupuesto 2m0
1.2.1.13 t')rcsupuesto 2ml
1 .2.2.1 Plan d€ Desarollo 2016 ' 2m1 .

1.2.2.2 Rslu.ión r8l2019 De De.eato
Me.arúmo de Elaboración de Pr€supuesto,
ap¡obado por la Re$lución ñ 017/2019,
drsponible en la página web de la carrera.
2.1.l.1Rmlu.ion N' 17-m19 de

^probación 
de Compcndio de Meca¡ismos

Reglamento de pBupúestode lá CaEera
de lngenierfa en Informática aprobado por
Re§olllción N" m4l2019, dBponible en la
página web de la carrera.
Résolución N" 014/2019 disponible.ñ la
página web de la carrera.
EntrÉvistas en modalidad combinada con el
D«ano, el Cordinador de Caera,
Repre§entantedel área Administrativa

0
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C¡Ínple

b. l¿ c.nera prevé pMes
evaluativG eñ t dc ¡os ámbitos de
su 8e§tión en el trw.o del
ás€guramiento de Ia calidad.

lmpleñentar procesos ev.luativosy
sisterrático§ quc abüqucn todos los
estamenio s de Ia comunidad
educativa, con su pertinente
socializ{ión de resultados.

Cumple

Se obÉerva documentahrente qüe la Ca¡rera r€alizó las
gestiones n€cesa¡ia5 pa¡a atender 106 procesos evaluaüvos en
todos los estarnentos, al i€sfE.to Benerarcn 106 Mecanismos de
'Sele..ión y eval¡ración del desempeño de dir€ctivG y de su
aplicación', de "S€lección, evaluación y promoción del personal
docente' , de "Sel€(ció& evaluación y seguimiento de
d6€mpeño del p€lso¡al de la car€ra', apiobados por Res. I{"
ú7/m19 de ¡echaB/r2/ ml9, asl como 106 Formularios
,EDD N" @ EVALUACIÓN DEL DFSEMPEÑO DOCENTE' ,
,EDD_N" 03 EVAI,UACION DFSEMPEÑO DOC€NTE POR
DIRECTTVO"' EDD-N" (EVALUACION-DESEMPEÑO
DOCENTE POR ESIUDIANTES"- En baec a lo rcscñado con
anteíoida¿ s€ con6ere el cambio de nivel de cumplimieñto
del indicador de c¡lidad

r.2.3.1 Plan de Actividadg del Coñité de
Auto€valuación y A§€gu¡a¡niento de la
Cal¡dad pa¡a 2ü20.
1.2.3.2 Circular d€ reanuda.ión de
activ¡dadB del Comite de Autoevatuación
y A§eSufamiento de la calidad.
1.2.3.3. Informe de satisfacdón
1.2.3.4 Rmlución 3Ol2O20 del Comité de
A.eguramiento d. la Cdidad.
2.1.r.1 Resolucion N''17-2019 de
Aproba.ión de Compendio de Me(anismo6
3.1.1.1M€.a¡ismo de sele(ción y
evaluación del des€mp€ño de di¡e.tivos y

3.21.1 M€canismo de sel€cciórL evah¡ación
y Promoció¡ del peMnal d«ente
3.4.'1.1 Mecanismo dc selc]CciórL evalüación
y seguiñiento de desemp€ño del peEonal

FORMTJLARIO-EDD-Ñ'
qAUTOEVALUACIÓN DE
DESEMPEÑO DOCENTE, dsponible en l.
página w€b
FORMTJLARIO-EDD-N'
03 EVALUAC']ON DESEMPEÑO
DOCENTE P()R DIRECTIVO, disponible
en la página web
FORMI,JLAR]O-EDD-N'
04 EVALUACION_DESEMPEÑO
DOCENTE POR ESTI,JDIANTES,
disponiblo cn la pági¡a wcb

Efi..ci¡ en l¡ aetión
del k€gür¡mienlo d€
la Calidad

€. I¡6 p.ocesos evaluativos
pl fi.ados s€ implerhentan

Documentalmente la ca¡r€ra pr€senta como eüdencias el Plan
de 

^.tividad$ 
del Comité de Aut@valuación y As€guramiento

de la C¿lidad pala 2O2O, el Acla de reunión del Comité
Auto€valuación y Coo¡dinación de Exteniión y Seguimiento de
Egresados de fe.ha 12 de mdzo de 2O2O asf como eüdencias
lotográfic¿s de reuñioñes. Sin embargo, no s€ presentan ohos
elementos (po¡ eiemplo, formularios de evaluaciones reali¿adas
a dircctivG, docentes, peÍsonal admi¡istrativo y de apoyo) que
eüderrien Ia aplicación sieteoáticá de procesG evaluüvG.

r.2.3.1 PXan de Actividades del Comité de
Auto€valuación y Asegú ie¡to de la
Crlidad p¡¡a :{20.
1.2.3.5 Actas de reunion con Comitó
Auto€vawión y Coord. extensión y
seguimiento de esresados.
1.23.ó Fotografia de r€uniones Comité de
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lmplem€ntat proc€sos evalua¡vos y
slstemáhcG que abarqu€n todos los
estameñlo s de la comunidad
educativ4 con su p€rtinente
socialización de resultado§.



Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acred¡tación de la Educación Superior

d. I c rsullados de los prxesos
evaluativo6 implemenlado§ son
socializados con los miembms de la
comhidad educativa.

lñpl€mentar pro(eso6 evaluativos y
slstemáticos que abarquen todos los
e§tamento s de Ia.ornun¡dad
€du.ativa, con sr¡ pertin€nte
socializ¿dón de resultádc.Cuhple

tá carrera presenta coho ñedios de verifi.a.ión notas del
Comité de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad, por
med¡o de las cual6 se s€ñala que fuero¡ socialiad616
actiüdades realiadd con los estamentc docente y estud¡a¡til,
c¡ el rflar.o del proceso de autocvalua€ión, asl como evidcncias
fotográfic¿r de s6iones virh¡ales- Sin embargo, la caRra no
penra orrG elementc que sEtenten una efecuva
sociatización de los resütados de los p¡xesos evaluativos
intemos (por ejemplo, evaluaciones .ealizadas a directivos,
dGen16, p€r$nal adrninist¡átivo y de apoyo) con lodo6 lo5
estamentos de la comunidad.

1.23.7 Tornas fotográf¡cas d€ la romada de
Socialización dcl proceso dc evaluación de

1.2.3.8 Nota dc socializació¡ con docentes
1.2.3.9 Noia de socializá.ión con alunt¡osFortale.€r los mecanismos de

comunicació¡ intema entre estamentos

e. t¡s resultados de los prc.esos
evaluativosimplementado6son Cümple
utiliz¿dos pala int¡oducir meioras en Parcialmente

Implementar pro.eso6 evaluativo6 y
§istemáticos que abarq'¡en todo§ lo§
estamenlos de la comullidad educaüva
con su pertinente socializa.ión de

f. t s diferent€s rtores educativos
demusk_e stisfe.ión con 106 Cuple
proce§os evaluativo6 Pa¡Eialmente

Implementar procesG evaluativG y
sisterüit¡(os que abarquen todo§ lo§
estame¡tos de la.omuidad educativa-
con §u perti¡ente so(¡alización de

tás eúdencias remitidas no pemitcn meiorar cl nivel dc
«¡mplimienlo del indicador co¡ r€lación al lnforrne Final del
año 2019, ya que lc Et¡.ltadc de la encuesta pres€ntados en el 1.2.3.7Toru fotog¡áficas de laloñada de
infonrle de saülacción rEferido no aportan elementos que Socialización del proceso de evaluación de
evidencien cuáes tueron los estamentos de lá comunidad la carrera.
académica errusrado6, quienB co¡ttponen es€ universo y r.2.3.3 Inforñ€ sátisfaoón
ta¡npo.o sus apo¡tes erp€cficos pa¡a inEodtEir meioras en la

1.2.3.3 lnforme satisf dción

ión y¡

r45S.
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ks resultado6 dc la cncucsta prc*ntadc por la carcra
eüden.ian que un total de 17 encuestados, que rep¡e§enia el
lm% de la muesEa *ñal estar confoms con lc p.(rñ
evaluativos implementado§. Sin emba¡go,la carera no aporta
elementos que eüden ien cuá16 tue¡on los estamentos de la
coñunidad madémica encuestados y quiene§ componen e*
unive.so encuestado, lo que rcsta fohálidad a los resultados
obtenidG, quc bien pueden ser rcprcsentanvos p€.o son
pres€ntados sin el ¡i8or core§pondie¡te.

I



Critedo 1.24 Ilrdlc¡dorri
a. I ¡ .¡Ú..¡ .u.n[ .on
nrr.¡nis¡r,s.le con¡uni.¡.nln
inttrn¡ r.\t( rna.st¡hl,\r,l(,s

b. l'os me.anismos de
comuni.ación intema y e¡tema §e

aplican sistemáticamenic.

Fortale.er los mecanismos de
comunicació¡ intema entr€ €stamento§

Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

cumpllmiento R.com.nd.cioneá d. Mqor¿ V¡lor¿dóí d€ t¿ fmpl€m.nt¡.ión de Meio¡¡B

Cmple

Medios de VÉrifi(¡(ión

Cuñplc

Luego del análBis docue¡tal, se obseroa que la Carrera ha
realizádo l¿s gestiones n€cesa¡ias para atender los pro(ess de
€omunicación intema y extema enEe los estamentos de la
comud.jad académrca- En t l kñtido, s¿ elaboró el 'MecanÉmo
de Comuñicación Interna y Ettema de la cúerá", asl como la
utilización de dilerentes med¡os didtales como redes soc¡ates,
págiña w.b y co.ms i6titu.ional6,.mplicndo .lc csta
manera con la recomendación de meiora.

1.24.1 Tomas Fotográficas sbre
comunicación intema€nh€componentes
de la Facultad de Ciencid de la

1.2-4.2 MuesEas de Nolas de solrc¡tud de

1.24.3 Comunica.ión intema stte

1.2.4.4 PágiM web de la UPE
1.2.4.5 Red Social Facebook (oficial)
3.1-2.1 Mecanismo de coñu¡icación interna

Efi(ad. en l¡ testión
de l¡ h'fom¡(ión y c. t^a carera oenla coñ un

sistema de inforrnación confiable
que Sara¡tiza la pre6crvación dc los
reSistos académicos.
d. tá i¡fomación proveÍd. por el
sistema se utiliza para la toma d€

e. tá ¡nfomación sobrE lo's cGtc
aran.€larios tot¡16 y en detalle §on

ProPorcionado§ al momento de la
i¡sclip.ión en la carrera.
L s€ tieñe eüdencia de la
satisfa.ción de lc úüa¡io6 de la
(arrera con 106 me.a¡¡5mo§ de
comunicaciór intema y extema

Cuñple

Curnple

Cumple

Cumpl€

gIMEÑSION I. GOAERNANZA DE LA CARRERA

Evidenc¡ar los niveles de satisfacoór con los procEsos evaluat¡vos, d¡scnm¡nado por cada estamento n elr¡gorque un anforme de esle t¡po requiere.

n4

c¡h
\i

D¡MEI\SIO\ :. PROYICTO ACADEMICO
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Opo.tunldadaa da Ia¡ora
LogEr el curñplir¡ienlo de lo dispu€slo en el Estaluto de la UPE, en lo referente al escalafonam¡enlo y contratacrón de los docentes.

Gener¿r evidenc¡as qu€ avalen que los procesos evalualrvos de todos los estamentos que conforman la comunidad educatva de la canerir sean reáli:a(bs de torma sislemáücá.

Soc¡alizar los resullados c,e los procesos eveluativos con to<los los eslam€nlos cle la coñunidad y generar las eviclencras que suslenten lo realizado.

Generár ¡es evidenoes concrelas de las mejoras introduodaB en lá c¿[era a partir de los resultados de los procesos evalualivoE.
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a. El perfil de egreso de la carrera
está definido en foha clara y

Cumple
Realizü los aiustB n(esios de perfil
de egreso expresado en el plan de
de6arollo de la carrera 20162020 y
prese¡brlo ante el CONES

De ao¡erdo a los med¡os de verificación presentados por la
carfer4 puntualmente la Re§. N" 17912018 de fecha 14 de
diciemtre de 201E, se pued. coNtaia. la definición clara del
perfil de egreso pretendido por la i¡stitución para los
profesionales eg¡esado§ de la carrera.

1.21-1¿ Resolución de Comi¡é de Revlsión
Curricdar z)19
1.21-16 Resoluóón de Comité de Revisión
Currio¡lar 2020
21.1-lResolución de Comp€ndio de

21.1-2 Me(anismo para det€dar la.
n€cesidad6 del medio
2.1.r-3 l¡Iome encuestá egresados
2.1.14 Inskumento de s€güimiento a
€8r€sados
2.1.1-S Instrumenlo de Opinióh a

1.2-1.17-Mu6Ea d€ p¡og¡amas actuatizados
2.1.1{ Resolución 17912018Dtecborio

R.l.v¡nci¿ d.l Pelil
de Ear€lo

b. El perfil de egreso es .ohennt.
.on Ia ñisión de lacaftera.

Cmple

c. El perfil de eg¡eso ¡esponde á los
resultados del estudio d€ la§
ne.aidad6 y demandd del m.dio.

Cuhplc Implementar m€(anismos sisteñáticG
de r€col€(ción de datos de las
necesidades del ñedio

Cumple

r.2.1-l lnfom€ ¡inal Esh¡dio Del M€rc.do
Luego del análisis d€ las evidencras aportadas por la car€la UPE Informát¡ca Sed€ Central 2ü20
pa¡a corfoborar el cumplimiento de este indicador, se corrobora 2.1.1-4 Instrumento de eguimien¡o a
que el Frfil de egtt$ iraboiado n¡vo en cuenta las opinio¡es de egresado6
eg¡€sados y empleadores, asf como las erpectativas del entomo 2.1.1-5lrtstrumenro de Opinión.
de la canera. empleádorps

21.1.-7Infoñe elabo.ación perfil de eSreso
t-as eüdencias apor[adas por la caEEra pda atestiguar el
cumplimiento de e§te indicador son 106 mismos informes
heftioEdc en el apdiado cor€pondiente d€l indi.ador
ant€rio¿ en donde sf tienen una fuerte rela.ión con lo
p¡ett¡dido en el mismo. Si¡ mbargo, e§te indicador también s€
Efi@ a los delineá¡nientos y t uenas prá.tic4 Btabl«id4 a
nivel na.¡o¡at, r€gional e in.lle i¡ternacio¡al en relación al

PmSrama que deben. únPa¡h¡ una c¿mf¿ de l¡genierü en
Infomática (Fi: IEEE, ACM, UF" etc.), ya que las etigencias de
esta profesión 6tá¡ en p€rtlÚente cambio debido al extremo
dinamismo que sufrc csta árca dcl .onocirniento huma¡o. En tal
sentido, se aprecia un estuerzo de la carera por adaptar su Plan
de Estudios media¡te una actualiación a s€r p¡esentada al
CONES, pero es necesário ta¡nbién coNullar eso6

u;

d. El perfl de egr€§o responde a las Cumple
e¡igemias actu.les de la profesión. Parialñenie

Ihplenentar m<anismc ad<uados y
sistemáhcos que permita¡ al p€rfil de
egres d.. Epustas a 16 exi8en.iá§
actuates de la profes¡ón.

1.21-1 Inlome Fiñal Estudio Del Mercado
UPE l¡formáüca S€de Cenbál 2020
2.1 .1 .-7 lnforme etabora.ión Pcrfil de egrÉso

c. lá inforñación sobre el perfil dc
eSfeso es acce§ible a todos 106

delineamientos y buenas p¡ácticas para
cumplimiento completo de este

a. l.os obiaivos de la.alrera se
encuent! .ldamentedefinidc.
b. t¡É obietivo6 son coherent!á con
la misión y visió¡ de la iEütució¡.

Cumple

Cumple
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Ciitcrio 21.2.
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Pertirenci¡ de 106 c. t¡s obFtivos de la caí€¡a €§tán
Obictivo6 d€ l..cr. orientado6 al lo8rc del perfil de

esre§o.

d. l¡6 obiaivos de la carrera están
disponibles y son accesibles a todos
106 intelesados.

Cumple

a. l: .drera .uenta .on
me.anismos de adminón claramente

b. t¡s procedimiento§ de admisión
está¡ difrhdidos y dBponibles al
público €n fot1mto6 a.cesibles.

Cu¡nple

Cumple

c. t¡s procedimiento6 de admisión
plevén la evduación de los
conociñicnto6 preüos requerido§

Cmple

d lc Dffedimi€ntG de adroión -

rs* ilt :H-11""^**"" i#Íl:."

e. El núrnero de po6tulantes a s€r
admitidc por la car¡€ra se
coresponde con la capacidad
operativa d€ la misma.

Implementar mecanismos efectivos de Teniendo p.esenle los elemenlos pres€ntado6 como medios de
admisióñ al studiante de evaluación verificación en el.umplimiento de este indicador, se
de los conocirruento6 prev¡os exigidos comprueba la evaluación de conocimienbs preüos requeridos
por la carF.a que permita i¡sertalse de por la carrcr. en aei8naturas clticas como lo son Matemáticas,
fonna ¡decuada a la miqna. Comünicación y Algoltmic4 a kavés de la eieación de cursG
Incorpora¡ el Cu¡so de Nivelación de nivelación pr€vios al inicio del semestr€ coí€spondiente, y
coño requisito de rngre§o a la carrera. por lo tanto, se asigña uñ curnpliñiento total en su valo.ació¡.

2.t.11 . Rcslu.ión 1G2019 curso nivelacióñ
TM
2.1.&2. Resolución 04.020 de apisbación
del curso de Nivelación
2.1.33. Iomas FotoSráIicas del ctrso de

Implementa!mecanismos efectivosde
admisióñ al estudiante de evaluación
de los conocimiento6 pEvios e¡igidos
por la ca¡rera que permita i¡¡sertalse de
foma adecuada a la misña.
Imorporar el Curso de Nivelación
como requi§io de i¡grcso a la care...

Con la incorporación de los cursos de n¡vela.¡ón y su
ñecanismo y rtglamento fortnaliuado vfa Re§.N" 0Ul2019 de
f€(ha 09 de dicierñbrE de z)19, l¿ cañers ofr€.e a sus
potenciales alumo6 cátdras de Algoltmica Matemáti.as y
Comunicación, facütándo la ins€rción edtosa de los
estudiántes en eslar asigna¡r¡as d€ Endimiento clti o,
identilicadas como tales €n el hístorial emprrico de la
Ístirucióq coad,'uvando al ¡o8ro de lo p.opugnado por est€

2.r.!1. Resolu.ión r9-2m9 clle
niv€lación 2ü20
2.r.12. R$lución O{-2m0 cuflo niveleión
xD1
21.3-{. Mecanismo y Egldento de cu¡so

acióny

fs.r
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planifi(a.ión del Pla¡

a. El Ptan de E§tudio e§ coherente
con el perfil de e8reso que se desea
log.ar

Cunple

b. El Plan de Estudio incorpora Ias
e3tfuctu¡as bá§icas y dir€ctrices de
formación definidas en los criterios
espe.Íicc de Ia titulació¡.

Realiza¡ los ajustes necesarios en Ia
estruct¡¡r bá§ica y directri€es del Plan
de Estudio pala el cumplimiento
mlniño exigido por la ANEAES

Cümple

l:. El Plan de Estudio es viable para Cumple
su ejecución. Totalmente
d. El Pl dc hstudio contcmpla una Cumpte
secuencia coherente de 6iB¡atwd. Totalmente
. El rhn dc EstuLLo oE§
couhbrada dist¡üuci;n d" I"..*" :'1P'*:r* _ _:- :-_ _.- j- -' _'_ o- lolalmente
norúa a ro largo qe la (úera.

f. t¡s prcgramas de estudi¡rs de las
diferent6 di*iplind tienen una
disEibució¡ perti¡ente de clases

Espec¡f¡ca¡ en detalle las horas t€óncas
y 16 ho.6 prácti.6 en los prcg.m¿sCumple

Luego de analizar el cuadro coñparativo de los contenidos
ñInimG de la.areIa y lo propuesto por la ANEALS, se siguen
obce¡vando difer€ncias en cantidad d€ horas en algunas áreás
del conximiento (por eiemplo, en ta de "Tecnolo8fas Aplicadas"
ia canera solo presenta Ia mitad de las horas prcpuestas por la
Agencia asr como en Ia dc 'Enlasis u ori.ntación prcpia dc la 2.2.1-1 . Cuadro d€ r€lación pld de estudio
caEera' e inclusive el propio "Proyecto de fin de ca¡r€ra"; en rstructura d€ la ANEAES
cuanto aI áEa de cono.imiento "Ciencias de la computación", la
ca¡reta Presenta el doble de ho¡d sugeridas por la Agencia).
Estas asimetrlas, sumadas al hecho que este nuevo Plan de
Esh¡dios se encuentra aún en prd6o de elabora.iór, suponen
un cumplimiento parc¡al de lo esperado en €ste indi.ador

Tenic¡do cn consideración las ev¡dencias pres€ntadas por Ia
carera para este i.d icador, * toma .ondiñieñto de Ic
esfuerzos que están siendo imputsados para plasmar ajust€s en
una próxima (pero aúñ futua a Ia f{ha) actualizacion del Pta¡
de estudios que rige la ca¡rera. En ta] sentido, la distribución de
hor6 teóricñ y prácticó quedaán cl me¡te definidas y.oh
la p€¡tinencia necesa¡ia cuando di.há actualización sea
aprcbada por el CONES, razón por la cual a estc indicador se le
asigna uñ cumplimieñto aún parcial.

2.2.1-3. Evidencid de Reuiones de
Directivos y Dcentes de la Carrera de
Ingcni.ria cn lnformática relacionadas a la
Elaboración del plan de estudios.
1.2.1-U MuesEs ale Pro8rañas

2.2.1-4 Nota de aclaración

g. I¡s programas del Plan de
Estudio €ontempla¡ los elementos
requeddos se8ú¡ las normativas Cumple
üB.nter en coftord .ia co¡ el Totalnente
modelo pedagógico adoptado por la

h. I¡s program¿s de estudios está¡
disponibls e n fomtos ac.esibles a

Cuñple

Wllian Richardson e/ lncas y Aztecas -Asunc¡ón Ema¡l: presidencia@aneaes.gov.py
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a. El Pla¡ de lihrdio6 se
implementa co¡lome a lo

Cunple
Aplica¡ efectivamente la canbdad de
horas en el s€mesEe a dleren€ia de lo
espocficado en cl P¡oyocto A.adóñico
m76

De acuerdo a lo memionado, tanto por el Coordinador de la
.arela como po. el D€cano de la misma en sus respectivas
entrevistas con el Comité de Parer además de lo revisado en el 2.2.2- 1. Mu€strás de Horarios de Clas.
documento aporrado en l¿ sección de m€dios de verficación 202t - 2mr
.orrespondiente, * verifica u¡a coreta aplicación de Ias hor.s EntrEvistas en modalidad conbinada
para las asignaturas .omprcnd¡das en cl Plan de Estudios dc la

b. tá forrná.ión práctica prevlsta
para el tran§(u¡so de la carrer¿ s€

implementa sistemáticamente.
c. Exisre eüdencia del seguim¡ento
sisEmático de l¿s actividads
prácticas r€ali?ádas por los

d. El núLdlero de estudiantes en
clas€s teóricas y prá€hcas e§

6tudiañtes/grupo).
e. Se implem¡tan rne(añÍsños de
¡ntegra.ión de materias y/o ár€a§

Cunple

Cmple

Cumple

Cmple

f. Se aplican prú.edimien¡os de
actual¡záción de 106 prog.amas del
Pl de Estudio *gúr n«6idads.

Cünple Confonna¡ un Com¡té de Revisión
Curicular, p.ra acompañar cl a¡$tc dc
106pr ra¡nas de asignaturas

ta confoñaci& de u¡ Comité de Revisión Cu¡ricula, a nivel
fomal y por año, asl .omo la elaboració¡ y promulgación
(tátnbiéñ forñál rnediante Res N'r7/20r9 d€ fe.h.
09/1212019) de un M€cadsmo pa¡a er¿n¡ta¡ esta tar€4 como lo
pres€nta la c.rrera a Favés de los medios de veritudón
aporlado6, constituye una mepra pa¡a asegüra¡ que los aiEt6
de los p¡§g¡am¿s d€ la3 arignaturas s€a¡ h€cho6 y dicha
a.tiüdad !€ rcali.e con uña participa.ión plurd de 16
difer€nles r¡01es d€ la coñunidad €ducativa, de lal mane.a a
€fectiüza¡ las misñ¿s eñ lá ¡ch¡ali?á.ión del Pt r d€ Estudiod
corrc.pond¡cnte. Con todo lo r§cñado antefioñlentt, se da por
cumplida la m€jora planteada y se asigna una valoración de
omPlimiento total pda esie indi.ador

1.2-1-15 Mecanismo Actualiza ción de
Prcg,M de Estudios
1.2.1-18 Acta de rEunión comiÉ rcvbión

r.2.1-'14 Resolu.ión N" 1212019 de
Confo¡rñá.ión d€l Comité de Revisión
Curicdar m19.
r.2.1-16 Resoh¡ción N" m/Z)20 de
Confirrne¡ón del Cohité de Revisión
Curiculd 2020.
21.1.1 Rslúión N'r7-Tr9 d€
Aprobación de Coñpendio de Mecanishos.
r.2.r.rB Acta r€unión del comité de r€visión

1.21.17 Muestras de prograrnas
arualiado6 (Iale. ry V vD.

¡ctu¡liz..ión del Pl¡n
d. EstEdio

g. ts ÉultadG de las
evatuaciones apli.adas a 106

esh¡diant€5 s€ utilizan para el
meioramiento de la planifi.ación

Cu¡nple
Analizar ef ectivamenbe 106 resultados
de las evaluaciones a 106 estüdiantes
pa¡á rneFrá¡ la planifica.ión dcente

A Eavés de la aplicación del 'Mecanismo de Rendimiento
Crltico e Informe de Rendimiento Académico', fomaliado por
la cmr¿ medi te R6. }+'17/mt9 de fecha@/12/N19 y los,
pfogfañas de esh¡dio6 de las asiSnahúas apo¡tádog corno
medios de verificación por parte de la misma, s€ (onsiáia üna
retroalimenláción efectiva eñ la planifi(eió¡ docenre de las
asignaturas, pmpicia¡do srls respectivas meioras por nedio de

2.22-4 Mu€stra de planificació¡ de los
Docentes. 2O2G2m1
2.1.1-1Resolucion N" 17-2019 de
Aprcb&ión de Compc¡dio d. Mccanism6.
Mecanismo de Rendimiento Crftico e
l¡forme de Rendimiento Acadéñico

la corls¡derac¡ón de l(» de las evalt¡miones a los

lnforme de Verificación de lmplemenlación de Ema¡l: presidenc¡a@aneaes.gov.py
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d. tás estratedas metodoló8icas
utilizadar po. 106 docent€§
Bpoñden á enfoqu$ p€dagógi.os

Fortale.er el llenado del planeamiento
de cádra y registros d€ clases
.onsiderando asPect6 PedaSóAi.G

a. t¡ proñ¡¡diz¡.ión de 106

cont€nidoÉ programático6 Cumple
desálrolado6 s€ .onesponde con lo Totálmente
establecido en el Plan de Fstudio.
h lrs procesos de en§€ñ.¡za
apr€ndizaie desarrouadocapu¡tan CumPle
al lo8¡o de 106 obietivos 6tablecidc Totalmenie
para las distintas asign n¡¡as.
c. lás eshat€8ias meúodoló8ica§ y
técnicas didácticas pLnteadas son Cumple
coherentes con la naturaleza d€ la Tolálrnent€

Cumple

f. t,3 rcsultadc del análisis de los
Indices dc cfic¡encia inücma son Cumple
utilizados pa.a propone. mejo!6 en Parialmente
el pM$o dc eNñmza apEndiaie.

Luego de a¡alizar los mediG de verificación aportado6 para
ere i¡dicador y en basc a lo rcportado cn el informc dc
autoevaluáción de 106 avañces en el Plán de Meinas pr*ñtado
por la ca¡rera se coincide con una valoración de cunplimieñto
parciÁl del i¡di.ador e¡ el i¡fome de autoevaluació¡ de la
ca¡rc.4 con el compromiso de aumentar la cantidad de
dcentes que apli(m ñetodologl6 pedaSógi.a.on enfoques

2.3.1-1 Muestra de RegisEc decáted.as.
2.2.2-4 Muestia plarif¡ca.ión docente 2mG
x2t

Pe¡tinenci. y efic¡ci¡ e. Se evidencia la aplicación
sr§tcmática dc mcca¡ismff dc
üálisis de los f¡rdices de eficiencia
intema de la ca¡r€ra.

Fortal(e! la iñplementa.ió¡ del
mecanismo de eficiencia intemá de la

En cuanto a las eüdencias aportadas pa¡a este ¡ndicador y en
bas a lo expHdo e¡ el infoBe dc autocvalueión dc los 2.3.1-2 Rchdimiento.ltio
avances en €l Plan de Meioras presentado por la carrer4 se 2.3.1-3 Triangula.ión para cficiencia intema
coincide con lá aprefiación de cuplimiento pmial del 2.3.1-4 Mecanismo de eficien É i¡tema
indicado, teniendo el compromiso de p€rfeccionar Ia apli.a.ión 2.3.1-5 Nota de soticitr¡d de datos a
sistemática de los mecanismos de a¡átisis de los lndices de Coordinación Académica
eficiencia i¡terna académica.

I. t¡s mNanismos dc i8crción d.
6tudi t6 en actividadG dcentes
(aF¡danua, tutorfas, p.oyecto6 de
e¡tersión e invesb8ació¡ y otrcs) e
aplicá¡ efertiva y sisiemát¡.amente.

De euerdo ¿ Ioconversdocon elCoordinador Ac¿démico de - ^ - ..
ra.a¡fefa.erDffanoderafaóüád,106do.enEs;;;;,;.; ill:§I].*dc'Mrcúñdeár"**
¡06 m*m". maniresrarcn que er nuevo'Meca¡airo ¡r" r,,**,¿. :", T'l:jlli:.'-1T:lP;,-,"
de Ar'*G en Acriüdad* D-enr€s, rorddi;l;;'. iI'. i;" zr'r-r Rslñ.n N" r7lmrede

lzlx'te de rec}|afr./12/,r,rs. g.- ¿" "pri.*¡;""i;;;.; P:.T]9" *-1TPe¡diode 
M( ismG'

ercdiva 
". 

cuhplimimto *. r. p-pr*r * *" iii -ii ' Ent¡e"¡t¿s en modalrda'l combiñádá

Fortalecer la implementa€ión del
mec isño de eficiencia intema de la

Cump¡e -SistÉmatizar la iñserióñ de los
estudiantes en a.tividades docentes

En bas€ al análisis de las eüdencia3 aportadas para.Bt.
rndicadory en base a lo r€portado eñ elrnforme de
aut@vdlución de los ¿vm.es en e¡ Plcr de Meiords Dr*".t"¿" 1 l'l-i ll'd"ienro crtr(o 

-
porracarreraseconcuerdamnra"aormionaácÁi'it;" i.l.liil"Xl'"i'ffi"X",.11,*'ili:#*parclal del mdicador con el comprom¡so de perrecc'on¿r l¡ : : : i : :''- :"--.. -.' -:'-:- :
lpricaión etuctie de ros *-t-o" ¿. *hi"i. ¡. r* r"a,."" fl' j N,"tiÍ";:fl*,:,"" *'*'

eñca pü¿ rogf¿r mepf¿s
significaüvas en el proceso de enseñanza-aprendizájc.

a\'J¡ción,
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h. Se eviden ia satisfacción de 106

studi t6 mn re§pecto a la§
estrategia§ metodoló8ica§ y té.ni.as
didácti.as apli.adas por lc

Cumple

Pertinenci. y .fi.rci.
de l.! Técd.as
f,valú¡tivd ¡pli(¡d.s

a.t s t&nicas evahativas
PrcPuestas están orientadar a
veriGcar el cumplimiento de los
obFüvo6 6tablecidos en las

b. lás técnicas evaluativas son
€oher€nte§ coñ lás metodologlas y
té.nicás didácticas aplicadae en el

c. t a3 evaluaciones aplicadas
evidencia¡r el g¡ado de importanci.
de los aprendiajes esperados.
d. tás cvaluaciones aplicadas soñ
realizádas de acuerdo a lo

e. t os estudiantes Pciben
retrDalimeniación oportuna lueSo de

Curnple

C¡rmple

Cumple

Cunple

Cmple

f. tás técnicas evaluativas apli.ád8
§on revi§adas Priódicarnent€.

Clmple Sistematizar la revisión de las técnica§

'leniendo pres€nte la eüdencia sumi¡ist ada po.la carela, s€
corrobora la exÉtencia de un üfome que la C@rdineión
Académica i€üzó con pcterioridad a la finalización del
primer scmcstrc del año en curso (2m1), con valoraciones de la
calidad de las técnicas evaluativas de cada asiS¡arua
proponiendo mejoras para tograr el obietivo de corlstatar el
apr€ndizaie logrado por los alurnnos en el contenido de las
mismai. En el entendido que, a partü de ahorá,6ta EvÉión
*rá reali¡áda señesEalmente como s€ ¡ndica en la valoración
d€ la ¡mpl€mentación de Meior6 del hfome de
Auto€valuación de la carr€r4 s€ considera ormplido lo

2.3.2-1 Infome de c@rdineión sobre
R6ultad6 de Revisión Técnica de Pruebas.

a. lc prcpóditos rÉ§pecto a
i¡vestigadón están cla¡amente
e¡Prcsado§ en el pror€€to

Cumpl€
lstáblecer .lararnente en el Proyecto
Académico los propósitos de la
investigación.

Luego del eálbis de 106 rnedios d€ verifi.adóñ aportados por
la carrera para este indicador se concluye que los obieüvos de
la investigación €stán defi¡idos y exp.€sados adecuadañente
e¡ 3u p.oyecto académico, a tsavés d€ su Reglame¡to de
l¡v6tigación Gendfica. Sin embargo, la ca¡rEra ño aportó la
Resolución que fo¡malizá este reglamento y asegüra su
ápli.ació¡ sistemátic4 mtivo por el cul la valo¡aión de
cuñplimienio s€ a§igna en Palrial.

2.4.1-1 Proy€cto A€adémico (p24)
2.4.1-2 Reglamento dei¡vesügación

.,

§$

4 5EAE

6
a
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b. tás Ineas de investigación de la
caí€ra e§tán definidas.

Cmple Estáblecer folrnalñente las llneas de
investigación

2-4.1-3 Resolu.ión m/2021 de Aprobación
de las Uneas de Investig ión.
2.4.'l-4 R€uniones de Co¡sulta.
2.4.1-5 Acta de reuióñ Lfneas de
lnvestiSació¡.
2.4.r.6 lñIome y toña fotogiáfi.a de las

A la vista que la formarizftión de ld lfiea d€ invBtigación de
la carera en d€ re.iente aprobaoón (\aa Res. N" 02l2{n1 del
De(anato, de fe.ha /ü/2021) y coruider.¡do loexpffido
por la canera en la sección de "Valoración d€ la
Implcmc¡tació¡ dc Mcjoras" de su informc de autocvaluació¡
de los avances en las meioras/ co¡ el aporte de ú prcyecto de
iñvestigación nuevo y enmdado en una d€ es lfneas de
acción, s€ valora que la cafera está impulsa¡do que éstos *
circu¡scriben a algu¡a de enas para una rneior geshón y
fortále.imiento de las competenciÁs de la carEa en el ámbito
primordial de la investiga.ión ciendfica. En base a estos
av c(§, aÚn inciPicntes Pero concfctos, sc mejora el
cumplimienro de este indicádor a panial-

2.4.1.-2 Reglamentode Investigación
C¡cntfi.a de la carcra.
2.4.1-3 Resolu.ión m/2m1 de Ap¡obación
de lar Lfneas de Invesügación.
2.4.1-4 Reuniones de Consulta.
2.4.1-5 Acta de reunión Lfn€as de
Invesügación-
2.4.1-6 lnforme y toma fok S¡áfica de las

2.4.r-TProyeto de iñvestiSación

Mediante la Re§. N'02/2021 del D€.aMto, de fe(ha
26/M/2fi2r. * apdeLqn íormalmente Ias llneas de
investigación de la ca¡re.a de Ingenierfa eñ lnformática. a sab€.:
1) Ingcniela dc Sistem.§; 2) Rcd6 y Coñuni.{iones y 3)
Cestión emp¡esial. Dcha formalización fue precedida por
reuiones del equipo enca4ado de pleteallas al D<úáto,
compuesto por ei C@rdinador Académi€o Ia Ccxrrdinadora de
lnvestigación, Ia Coordinadora de Exteruión, el Coo'dinador de
Pasanlas y el Coordinador del Comité de Autevaluación de la
ca!re!a, como lo atestiSuan los medios de verificación
áPo adc Pof la ¡ni§ma.

c. l¡s pDy(tG de invsti8trión
desanollados r€sponden a las llneas Cuñple
de i¡vestiSación defhidas por la ParialEente

Establecer roEulme¡te las llnes de

d. l¡s proycctos dc nvcsüga.ión
responden a las nece§idades del

c. Los proy('cto6 dc hvcstigación
cuentán con IG .ecursG pará su

f. t-os proyeckx de investigación
cuent co¡ la p.rticip{ión de

Cumple

Cumple

Ct¡Inple

Cuñple D6lard fol]Mlmente lc prcpósitG d€

Se verifi.a que lG obietivos m relación a ta erte,§ión
¡¡niversitaria como tunción encial de la F¡cultad de Ciencias
de la Informática sc cncuenkan definidos y c)(prc6ados cn el
Reglamoto de Extensión universita a de la Facultad,
primordialmente en lo que r€fiere a i¡.I8ión digital,
vinculación con el s€cto. prcductivo y responsabilidad social.
Sin embarBo, la ca¡rc¡a ño aportó la Resolución que formaliza
este Eglamento aeegurando su aplicación sisteE ática y
tampüo los tiene definidos en su proyecto académ¡co como lo
memiotr e¡ su inlorñe de autoevaluación de implementa.ión
de rneio¡as, notivo por el cual la valoración de omplimienlo s€

a. Los propósitos respecto a Ia
e¡tensión está¡ cla¡a¡nente
exprcsados en el proyecto

2-4.2-1 P.oyecto de carera (p8)
2.4.2-2 Regla¡nento de extensión

i Y¡4c

4ry§ Sc E
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b. l¡s proyetos de extensión
ápuñtan al losro d€ los obietivos de

Cl¡mple
Fortal€(er los trabajos de E,(te¡sió¡ que
permita¡ ori€nta¡ hacia el log'o de 106

obietivos de Ia .arr€ra.

P.rtin€n(i¡ y c. Los Drcve(ios dee¡tcnsron
'elev¡¡d¡ de 16 J6¿,;tr.¡os Dor la carrera
Pmy€(tos de E-xreruión rspon¡jeñ a l; ñecesiJade. del

entorno.

Dentfo del Reglamento de E¡tensión uiversitaria de Ia
F&ultad de CienciG de la InfoBnática, en su Arlculo 3 s€

esiablece que "los proyectos de la Facultad que incluyan
trabajos de e¡tertsión univeEita¡ia, debe¡án ser presentados a la
.oordinación académic4 para ser analizados y posteriormente
enüadG al De(anato, para su evalua.ión y eventual
aprobación'. De 6ta foíñ4 y a través de la parücipación a.tiva
del es(alafón hstitucional, dichas autoridades tie¡en la
responsabilidad de velar, con su aprcba.ió¡, que los proyectos
de erte¡sió¡ aporien siEnifr.ahvarnente a la con§€cución de lo§
objehvos trazados para la ca¡rera.

2.4.2-1 Proy€cto de canEra (p8)
2.4.2-2 Reglamenlo d€ exteBió¡

2.4.2-4 Inform€ dc e¡tensrón.. Dla del
inSenierc
2.4.2-5 Infor¡ne de extensió¡. Prcyecto

2.4.2- 6 Nota0r-19 de plan de actividad de

2.4.2-7 Proye€to de Extensión. Manos
Solidarias
2.4.2{ Proye.lo de E¡terlrión. Dfa del
Ingeniero

d. Los proyectos de extersión
cucntan con 106 ft¡¡I§ para su

e. LG prcyectos de exte¡s¡ón
orentan con la pa¡ticipación de
dfte¡tes y estudiante§.

Cumple

f. t¿s áctividadB Ealiadd en el
marco de los proy€cto6 de extersión Cmple
rctroalimentan el pr(€so dc Totalmentc
ens€ñanza ap€ndizaie.

Fortal{e. la Etroali¡ñentación del
proccso dc cnscñanza aprcndiza je.

D€ merdo a los medic de verificación suminÍstrado6 y
contemplando también los efectos que la p demia det Covid-
19 generó en e§!06 tim6 dc año6 (2Oz) y 2m1), la caí€ra
tuvo iniciativas virtua.les que propicia¡on la realimentación en
el pr(xeso de eNñana-apre¡dia¡e d€ los alum¡os a través de
las a.tividades de e¡tens¡ón mencionadas.

24 2-4lnforme d. errpnsióñ frá del

2.4.2-5lnfome de ext.nsión. Prcydo
Unicef
Entrevstas en modalidad.ombinada.

2.4.24 lnforme de e¡tensión.. Dla del

2.4.2-5 lñIoíne de exte¡sión. Proyecto
Unicef

Elabora! una planificación de los
rccursos ñ(.:gios destinado6 a la
Extensión

Luego del análisis de 106 do.lmentos de pBupuestos
presentados como hediG de verifi(ación, se constata que la
Coordinac¡ón d€ Extensión cuenta cofl rubros asigñados pa¡a
poder prcpida lá rcalizáción de los proyectos de exte¡sión que

1.2.1-12 t,fesupuesto de la CaÍera 2020.
1 .2.1{ 3 P6upuesto d€ la Carera 2021.
2.4.2-3 Plan de Actividad6 Exte¡sión 2020.
Ent evistas e¡ ñodalidad combinada.

Sitnen h.arera sumiñistró evidenc¡as que susteñtan u¡a
planificación de la Coordinac¡ón de Extensión en releión a los
proyectoG de e¡te¡sión esperados en eL año l(hvo, no
suminisEó eüdencias que.onstatan que dichas a€tividad6
fuerc¡ ej«utadd *8úLn lo progra¡nado, de tal ma¡era a co¡ta'
con una compa¡ación que le permita a la caE€ra conder su

Irado de efectividad en sre cometido. I)or tal motivo, esie
indicado¡ recibe üna valora€ión de cumplimienro parial.

Chple

Cumple

g.t s prcyec¡os de extensión s€
ñálián de a.u.rdo á lo
proramado.

Cumple Elabora una planificación de la§
actividades de Extensió¡.

2.4-2- 6 Nota 0ll9depla¡ de actividad de

2.4.2-7 Proyecto de E¡te¡sión. Manos
Solidaria§
2.4.2{ P¡oyecto de Ext€rsión. Dla del

Oportunld.dúd. ero..

lnfomáüca para obtener el perfll c,e egreso pratendido (Ej: IEEE, ACM, UE, etc.)

a los lneamientos pfopuestos por IaANEAES

A,LL

otMENStÓN 2. PROYECTO ACAOÉIíICO

-

4{'S. Jo!

0t1r\q
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Aumentar la cánüdad de docenles qu€ aplican las metodologlas que r€spondan e enfoques p€dagógicos indusivos.

Mejorar la áplicác¡ór sist€mát¡ca de los mecáni$nos de análisis d61o3 fndices de elici€noa int€ma.

Peleccioñer la eplcáción de los mecanismos de análisis de los indices de efoenr)a intema para logr¿r mejoras signifcalivás en el proceso de emeñanze+prend¡2aje.

Concrelar y mántener la p€riodicidad en la revisión de las técn¡cas evalualvas apllcaclas en las asgnatu¡as de la caÍera.
FoÍnelizár víe Resoluc¡ón el Reglamenlo de lnvesligac¡ón C¡entílca de tal manera a asegurar su cumplmienlo sistemálico.

Generár y pfoprciar un mayor número de proyectos de ¡nvestgEc¡ón alineados á hs líneas de investigac¡ón rec¡eñlemenle formelzadas por la cáréra.

académico a ser aclualÉado por le ceÍera.
Realizar un segu¡miento a la plánifcáción de los proyectos de e¡rtens¡ón cle le Coordiñacjón de Erdensión pare poder evaluar la eícaqa en su implementac¡ón,

¿.--="-

^y

E S
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t)t\fl:\5t()\ 1. f t:Rs()\ s
CoDpoÍeite l. Ditstisos

Eficad¡ e i¡te8rid¡d

sele«ión, ev¡lü¡.ión y

c. t,os prú.dimientG dc *lc..ión,
evaluáción y promoc¡ón del
personal dire<tivo, sn aplicad6 con

' Establecc¡, difunür c implemcntar
proced¡mientoG de s€lección,
evalueió¡ de de*mFño y prcñ@ión
del p€rsonal dire.tivo, definiendo
clararn€nt€ 106 i¡di.adores en los
cuales deb€n ser medidos e^ su
gstión-

Establecer diñmdir e implementa¡
prsccdimicnto6 dc sclctciór!
eval¡ración de desempeño y promoción
del persond dir€ctivo, definiendo
clarámeñte los indicadores en los
cuates deben ser medidos en su

Sestión.
Implernertar la prcrno.ióñ del
per§onal directivo, mnlorme a lo
pr€üsto €n el estatuto de la UPE

' Estable(er, difundir e ¡mpleñenta¡
procedimientos de s€lecció&
evalueió¡ de de*mp€ño y pmmGión
del prsonal directivo, definiendo
cla.amente los indicadorcs en los
oales deb€n *r medidcen su

Sestión.

A través de la Res. N" 017 /m19, de lecha 6 / 12/m19, se

aprueba el "Meca¡ismo de Selecció¡ y Evaluación del
Dcscmpcño dc DrRtivos y su aplicación", dondc sc aborda la
selección y evaluación del estamento directivo. Sin emba¡go,
dicho documento ro menciona nada en relación al ¿sp«to de
promoció¡ de los misños, asl como tampo.o Pre§enta los
indicadores mediante los cual€s dichos dnecüvoG deberán ser
evaluado6, ra"rnes éstas que deleminú un.umplimieñto
parcial del i¡dicado.

En b.s€ a lo dgmentado por la canera en su valoradón de la
irñplerñentación de meioras, s€ constata que exÍste ditusión de
106 pro(edimientos de sele.ción y evaluadón del esrdm€nlo
directivo, no asl lo con(erniente a su promodón que arlLn es

materia p€ndiente y por lo cual s€ asi8na un cumptihiento
parriál a 6tc i¡di.ador

En el apanado de eüdenciar propor.ionadas por la ca¡rer. s€

encuentran los dG¡mentG de la R6 01712011de fechá
09/1212019 y el 'M€.anismo de Selección y Evaluación del
Dcscmpcño de Dir«tivc y su aplicación" ya prc*ntado6 p .
iustificar el indicador 3.1 .1 a precedente. Sin embargo, eñ este
indicador * ev¡liiE la trNparE¡cia co¡ la (ual * efect¡¡an eso6
pro(edimientos y en tal sentido, no s€ pre§entan elementos de
verifcación que pemitü comprcba o, po. lo tanto ta
valor&ión de esie indicador se maJrt¡ene en un no

Si bien aún nos€ enclentra definido el pro(edimienüo de
promoción de drftüvG, ya que aú¡ * én.uenlra e¡ Eat.tivd
a nivel iñstitr¡cional, sf lo están los de s€le.ción y evaluación
que podrán coadyuvar a que los mismo6 tengan el perfil
rcquerido p a el (argo. Adicionalhente, Ia .omunidad
a.adémica en las diferenies reu¡riones mántenidas manilestó
estar conforme en gen€ral con el p€rfil y la gestión de los
dir€ctivo6. Por lo ta¡to, * olorga una valo.-ión de
cumptmiento total a e§re indicador de catidad.

3.1.'l .1 Mecanismo de Selección y
Evduá.ión del Dese¡npño d€ DirE tiv6 y

2.1.1.1 Resol¡rcion N" 17/m19 Comp€ndio

'Establ(er, difunü¡ e imp¡ementa¡
prccediñiento6 de s€lec.ióo
evaluadóñ d€ desempeño y promoción
del personal directivo, defi¡ie¡do
.ldamente lG indicadores en 16
oales d€b€ñ s€r medidos en s'r
Sestión.

3.1.1 .1 Meanisño de Selección y
Evaluación del Des€ñp€ño de Dir€.tivo6 y

2.r .l .r R€solución N" 1712019 Comp€ndio

3.1.r3 Curriculuñ Vilae de DÚ€ctivc:
Decaho y C@ldinador Académico.

a. La canera cuenta con
prüedimienic de *lEción,
evaluac¡ón y promo.ión del
desemp€ño directivo, claramente

Cumple

d- tG procediñiento6 de s€lecc¡ón,
evaluación y promoción ar€gua¡ Cunple
qu€ la ca¡rcIa cue¡ie con düe.tivos Totalmente
con el p€rfil requerido pa¡a el ca¡go.

3.1.1.1 Mecadsmo de S€lec.ión y
Evalu ión del Deseñpeño de Di¡Ectivos y

b. t¡s procedimientos de s€lrción,
evaluación y promo.ión se

encuent¡an ditundidos.

Cumple 3.1.1.2 ()ptura de panta[a de la PáBina

talüt§c
ac¡dn

../cu?ú$s
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e. t¡s RsulLdo6 de la selecciórr
evaluación y prcmGión del
desempeño di¡€ctivo son util¡zádG
Para la mejora dc la gcstió¡.

r Fs,rablecer d¡fundir e implementar
prccedimientos de selección,
evaluación de des€mpeño y promoción
del personal dir€ctivo, definiendo
cldamente lG indicadores en los
cuales deben ser medidos en su

Ecstión.

t,os medi6 de veri6c{ión aportados ¡o constituyen u¡ aval de
que lo que prcpone el i¡dicador se esté cumpliendo (iRluso el
arch¡vo de nombre "3.1.1.4 Irstn mento de evaluación de
dcaempeño dc la Coordina.ión Acadómica' no cxiste en la
.¿¡pet¿ de eüdencid conesPondientÉ). solo * menoon¿ que
se r€troalimenta a los evaluados comparbéndoles dichas
evalu..ion6, p€rc esto no conlleva de po! sÍ a una eventual
mejora de su Sest¡ón y tampo(o se prEs€ntan las evalua€iones
yá rediz¿d8a los diEtivos n' su8ePñid de mejo¡¿s para
elos en bsse a las ¡nismas. Por tal6 motivc, la.alificación de¡
indicador dc calidad para la caÍera sc mantiene en un n¡vel dc

3.1.1.1 Me.a¡irmo de Sele.ció. y
Evaluació¡ det Desmpeño de Di¡{tivc y

21.1.1 Reeludón N' u/2019 Compc¡d.io

3.1.1.4 Instrumento de evaluación de
dcscmpcño dc la Coo¡dinación Aca¿lómica

NoCumple

Efi.¡(i. y .ficien<ia de
l¡ Ge.tión Direcriv¡

a. tá dcdi.mión hordia dc lc
dire.tivG satisfacen las ne(esidades

Cmple

b. l-a estrategia de coñuicación
i¡tema adoptada por los directivo6
es efectiva para el logr0 de los
obietivos de la cafrcra.

* Fortale.er el met¡¡ismo de
comunicaciÓn intema entr€ estamentos

C¡hple

€. taconductade 16 diEEvos *
4úra rc pm(lp,os esrabrec,d$ en ;Hi*:nle
d. tá tom dé dÉis¡onés D.ra.l
losrc,lc los obichvos dc l; 

"*., 
* :'IPr'

Da§¿ en (ntefiG ¿.adéruG.

Según las evidencias aportadas duiante la visira y por lo
referido e¡ las entpvistas.on los distintos actores de la
coñ¡nidad educat¡va, sobre todo con el Decano y los
C@.dinadores de á¡ea, el Comité de Páres pudo coñstata! una
mayor lormatizáción en los canales comunicativ6 intemos, asl
.omo un aum.nroen su utiliaión sislemática pára en.aminar
todos los estuer¿os académicos y administratvos que la car€ra
af¡onta en su fun io¡añicnto.otidiano. Por.onsigüe¡te, sc
otofSa un cumplimiento iotal a este ¡ndicadof de cal¡dad.

1.2.4.1 Tomas FoioSráficarComu¡icación

1.2.4.2 Mueba de Nota de sol¡cihrd

1.2.4.3 Comunicación intema sobre

3.1.2.1 Mecanismo de .ornünicacióñ intema

Me(anis¡ho de Comunicftión Interña y
Exter¡a apiobado por Res 1912019.
Notas formáles intercá¡nbiadas cntrc cl
Deca¡o, el Coordi¡ador Académico, el
Cort§eio de Fácullad, el Dep¡¡ta¡nenlo de

Entevista e¡ moddidad cohbinada.

xilM
z'=-'

e. S€ evidencia compromiso det

Frsonal dirrctivo para €l logr0 de
los obietivos de la carrera.
f. E¡iste ev¡dencia de lá satisfrción
de los miemb¡os de la comunidad
a.adémica etEa de la Bestión de

Cumple

C'lInplc

g. Exislen evidendas de que los
directivos de la caEera gdantizan la Cumple
inclusión de las Personas con Totalmente
Drapaci¡lad.

§c [r¿l

6,-

. J0rlad§§
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a. tá carrefa cuenta con
procedimi€nto6 de selecc¡ón, y
eváluación del personal docente,
clalañenbe definido§.

' Establecer, ditunür e implementa¡
procedimientos f orhálizado§
claramente definidG de s€le«ió¡ y
evaluación doente, conlemplando
in.li.adores d. medición del grado d€
bansPaf€ncia .on que se aPlican.

' Establñer dfúdir e iñplementar
prcedimientos f ormalizados
claramcnte dcfinidos dc sel€§ión y
evalua.ión ddente,.onlemPlando
indi.adors de ñedición del grado de
tra¡sparc¡cia con que se aplicá¡.

Cumple

tá.arrcra ha claborado cl 'Mcranismo de sclc.cción, evalllación 3.2-1.1 M.<animo dc *lNció¡, .valuáción
y promoción del p€rsonal docente", p.omulgado po¡ Res. ñ' y Promoción del Personal docente
o17 /2019 de Í4hac9/12/ 2019, Mpliendo (on lo requerido 2.1.1.1 Resolución N'017/2019. de l¿
por el indicador y la recomendación de mejora realiada en la Aprobadón del Comp€ndio de
visita de evaluación del áno ml9. Mecanismos

Se (orLsta[a que el ñecanisrño conespondiente, lM€canismo de
selección, evaluáción y prcmoción del personal docente",
elaborado por la car¡!.a y aprcbado por Re§. tl" 01712019 dc 3.1.1.2 Captula d€ pütalla de la Pá8ina
f(ha 09/1212019 se encuentra disponible en el sitio web oficia¡ web
de la canera, dando cuñplimiento a lo pretendido por el
Modelo de Cdidad Nacional.on este indi.ador.

b car¡era presenta, como medios de vef¡cación de sus
avances, los docume¡ios de "Mecanisño de selecoón,
evaluació¡ y prcmdión del pereonát do.ente" y la Res.

O79/mt9 de k<ha6/12/ m19 que lormal¡za óstc y ot os 3-2.1.1 M(anisño dc el(ció¡, cváluación
m« isños elaborados recie¡temeñte por la misma. [n tal y promoción del personal d¡xente
sentido, s€ apr€cian avances en relación al c'ilerio, pe'o no s€ 2.1.1.1 Relución N' O77 / m79 - de la
aporta eviden ia conc¡ela que surtente la premsá de este Aprobación d€l Compendio d€
indicador punh¡al, en r€lación a la utilizac¡ón efectiva y Mecanismos
tra¡spa¡ente de e§tos pMedimientos en Ia sel(ción y
eválueión del personal docente de la ca¡rf4 con lo cual se
mantienc u cmp¡Ecuto pñrd por pón. dcl mismo.

3.2.1.2 Plañ de Capacitación Continua pa¡ainkgndad de tos

Pio.eso3 de 3el€(ción,

preñdiótr Dftert€

Elaborarlmpl ificaciónde
capacitacioneÉ do(ente§ en ba§e a la
Etroalimentació¡ r€ciibida en sus
evaluac¡ones y asegu¡ar lo§ recursos y
el tiempo necesa¡ios para eiecutar las
mismas. Estas planificaciones deben
contemplar tamtnén los meranÍsmo6 de
medición de efe.tividad de las mismas,
úá v.z diciad8 a lG do.entcs.

lá carera ha presentado €omo medio de verificación un
documento elaborado como "Plaú de Capdita.ión Cortinua
para d(ente§', con la pa¡ticipación a.tiva de una a§€§o.a
pedagógica paia la definición y realización de dichás
capacitacioncs/ t niendo pmcntc los rcsultados de evaluación
de dicho estarnento y como pu.nto tundamental el enloque de
aprendi?aie po. competencia§. Adicionalmenie, 16 dGent6 y
estudiañt6 han mnile§tado que la.a¡rera tamb¡én ha
ealizado esfuerzos de capacitación en el uso de las
herramienlas viltual6 que 6luvierc¡ en plena uül¡zac¡ón
durante el aisleiento por la pañdemia del Covid-'I9. Por tales
fazon6, sc cstablcre un ct¡¡nplimicn¡o toral dc e§tc indicador.

b. Los p.ocedimientos de selección y
eva¡üación del personal docente s€ Cumple
encuenttan ditundidos en formatG Totalmente

.. Los Dftedimentc dr sele.,on v ^
evalu.rón dél eMn¿l dmentP$¡ - 

¡.
.. . I arrralmenteáPlrcád6 con Úan§parEncra.

' Establecer ditundir e implementár
p¡(edimientc forrÉliados
claramenle d€finidos de selección y
evaluación docente, (oniemplando
i.di€adores de medición del Srado de
úánsPercia l:on que * aPlicáñ.

d. tos prGesos de evaluación del
Frsoñal dcente contemplan la
opinión de 106 estudiantes.

Cumple

e. t¡s ¡esultados de la evalum¡ón
do(ente * utilizñ p a propo¡er
planes de capacitacióñ perti¡entes.

Cumple

f. t¡s rcsultados d.' la evalua.ió¡
docente s€ utd¡zan para prcponer
meior¿s pda la a€tividad docente

Cuñple

.L

,lolledf\S

d

§e L\alua
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s. El Plan de carr€ra del personal
do.eñte es implerentado

h. t¡s proSramas de prcmoción
d¡xente coñteñpla la rñovilidad
ñá.ióñal e inteña.ioml de los

r Establecer convenio6 con instituciones
académicas na.iondes y/o
internacionales para fmilitar la
ñoülidad dGente y €studiantil.

Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Superior

C¡mple ' lmplemental el es.alafonamiento
docente, defi¡ido e¡ el Estatuto.

Cmple

Como lo expone ta c¿¡r€ra en la valoración de la
implementa€ión de meioras pala este indicador, el D€caño ha
EáIiado u p€dido al DirEcto¡ Ad¡niñlstraüvo de la institución
pafa poner a cuñ¡deraoon delconle,o un¡versiraflo y del- 

1 I 2 t Nor¿ J¿lSr D(áno ál
Di¡ectono la aplicación dcl Eralalón Doccntc preüsto e¡ el ;,ñ;;;d.; - ---..
Estátuto dp l¡ UPE, ál cu¿l han responddo l¿s au[oridades ::-i:''-:---: ^
mencionadasqueseencuen'anabocadasarear;i"ii.i,ar""';11119?1"--t:ll:Y-'l:1*'
."..."p".ai".i"" u ru *gl¿ñenbrión y tos ópecto. Adln,rsrtrador ¿l st ue'.no

PfesuPuestalio§ requerido§ Para que tal cosa ocu¡ra. Por lo
tanto, se coincide con la valoración asignada por la carrera de
un cumplimienb paEial pará este iñdicador de cálidad.

ta carela ha aportado como evidencia de avañce en este
indicador u¡ convenio fi¡mádo con su pa-r de lá Facultad de
C¡enci¿e Inlormáticás de la sede de UPE en Ciudad del Este.
Esto se constituye en u¡ primer avmce en relación a lo
contemplado por e§te indicador, necesitandose concreta¡ más
iniciativas como éstas con oEas i¡Lshtuciones de Educación
Superior, tanto naionalB como regionales e iniemacionales,
pa¡a poder insta¡¡¡ar la movilidad docente de u¡a mane¡a
efectiva y concrera. Por todo lo expuesto, se asigna una
valo¡ación de omplimiento pa¡.¡al de este indicador.

3.21.3 Convenio D€canato de Ciencias de la
lnformáüca UPE S€de CDE pdá movilidad

a. t¡s docentes cuentan.on la
for¡¡ración acadénúca coherenle con
la asig¡atura que eññan.
h t¡s docente§.uentan con la
f omación Fdag€ica lequerida
para la enseñanza universitalia.

Cumple

Cr¡mple

c. I.s do.entes cuenlan coñ
produñión i¡telectual derivadá de
los prcyecto6 de investiSación.

Cumple

Mediante el análisis de los docuñe¡tos presentados por la
ca.r€ra más las enEevistas rcspectivas a los dif€¡eñt€s áctores
de lá comuidad educativ4 pr¡nc¡palmente al Coordinador

lncentivar la investigadón formal en eI Académico, la Coordi¡adora de Invesügació¡ y los prcpios
plantel docente do.€¡tes, s€ coBtata u¡ esfuera importante Por e*entivd la

investigación y, a kavés delaümentode la pmdu€ción
intelectual, (onstih¡irla como un pilar fundd€nial dé avd.e y
coGolidaoón ¡te Ia car€.a.

3.2.2.'l Certficado de Publi(eión de
docentes en Congreso6 de Investi8ación.
3-22.2 Certilicado de Publicación de
docentes en CongM de Ext€mión.
Entrevistas en modalidad combinada.

w4
,§
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PÉarinén.i¡ d¿l P¿lil

d. t6 düenks de lacaftracuentan

S€gr¡¡ los cuádro6 prcvisto6 por la.arera cn su inlomc d.
avance§ en su Plan de rneiora§, se aPre(ia un incremento en la
cantid.d de docentes fohándose en pctgrados, mayome¡t€
en el ámbito d€ la gestión en educación superior y la
investigac¡ón .ienffica. Si b¡en esto es muy p<,sitivo, eñ el
.o¡te¡to de 6te i¡dicador se refie¡e tdativaente que los
do(ente§ cuentcn con formación de poslSrado en su área de
esp€cialidad, situación qr¡e la cairera aún necesita traba¡ar en
coniu¡to coñ su estamentodeente de lálm¡€ra a poder darle
cumplimiento paulatinam€nte. Por tal motivo, §e considera a¡in
de cumplimiento pa¡cial la valoración de e§te iodicador.

3.22.3 Cuadrc de CaRteriaión Do.e¡te
2lJ»
3.2.2.4 Cuadro de Cara.teriación Doce¡te
2m1

con formación de postgrado en su
á¡ea de espe.ialidad.

Cmple Inceñtivar, apoya.r y m4orar la
formación de po6grado en el staÍ

Cumple

. Fxi§ré .oheFñ.iá éñtré lá
formaciór! el nivel académi.o de Ios
docentes y las actividades (docencia
hv6ügación y extÉruión) que

Iñcentiva¡, apoyar y ¡neiorar la
fomació¡ de po6grado en el staf

Ettable.€r, lormalizar y ditundir llneas
de i¡v6tigación para la care.a, que
perrnitan el apo¡te dc p¡oducción

En b¿re a los elementGs de venhcación aporiados Dor l¿ cafrEra, - - - - ^ -3 22l Cuadro de Cir¿cten¿iclón kente
coordinadores (académico y de 

'nvesü8ación) 
y lds prcpide :"--: . ^

docentes, s€ colig€ una adecuaaa rormacion y ni"er;;Íé;co 122'4 cuádrc de c¿r¿cteración D'rpnte

po¡ p.rte de lc tumos para las achvidadsque desrollañ en --::'
la.aÍera. Entr€v!.et¿s en modaldad combinada.

Pe.tin€n(i¡ y .fi(.<i.

Capa.il¡ción y

a. la carrcra.uenta con pldes de
capacitación y perf €.cionamiento Cumple Planifica¡ capacitaciones docentes a

mediano y largo plazo.

b- Existen eüdenc¡as de la
capa.itación de los dGentes en
temas relmionados a la inclusaón y

Cumple
Establecer e irnpl€menta¡ un plan
fornalizado de capacitación docente de

c. Los planes de capac¡tac¡ón y
perfeccionamiento do.ente s€
implementan sistemáücñente.

Clmple Aplica¡ sistemáticamente
capacirdciones y perf eccionahiento

De auerdo al.atenddio suhinistrado eñ el do.hento de
'Plan de Capac¡tac¡ón Cont¡nr¡a de Docentes", se co¡stata
estuerzo a mediano y largo plazo po. parte de la ca¡r€ra pa¡a 3.2.1.2 Pla¡ de Capacitación Continua de
forialecer su staff docente a través de su perfe«ionamiento y Do(entes.
capeiladón continÉ, b8mdo meFrd el nivel de los mismoG
para l('6 desafos propucstos.

tá.ancra p¡enlá matcriál dc ün .onvcrsatono con la
parhcipación de sr¡s dcentes y los equipo. de la Dire.ción
Generál de Educación lncluiv. y de h Dn{ción de Educacióñ
para Per$nas co¡ Ne.Bidades Educ¿tivas Espedalee ambas
dependencia 6pecialiad4 cn el tema y compone¡tes del
Min¡sterio de Educación y Cultui4 asl como la elaboración del
"Mecanismo de Atemión a Estudia¡tes con Dis(apa.idad',
fomf izado a través de l¡ Res-ot7/2n19 ¿e fecha0p/72/2019,
dandocon esto cumplimienlo a lorequerido por este indi.ador

3.2.3.r CuM Taller Edu.a.ión Inclusiva
Ing. eñ Infómáti.a UPECentral.
'Mecanismo de Atención a Estudiets.on
Discapacidad"
2.1.1.1 R&Iucióñ N'017/m19. de la
Aproba.ión del Co¡npend¡o de

Teniendo prcuentc lú pc.uliaridádG d. eslos dos ütimos anqs,
por efedo de la panrlernia mundial del Coüd-19, la cdera
igualmente realiá estuerzo. pa¡a concretar strs plans de
capacitación y perfeccionamiento do(ente, utiliza¡do incluso ta 3.2'1.2 Plan de Capacitación Continua de
vla ürt¡ral, de tal mane¡a a poder cuhplt co¡ el calenda¡io Docentes.
confeccio¡ado en su 'Plan de Capacitació¡ Continua de
Doce¡tes". Por estas rarcns, s€ sigra un cuñplimiento total a
cste ind¡cador dc catidad.
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d. tá ca¡rEra prEvé alg¡1n tipo de
apoyo a 16 düe¡te§ pda el CúrPle
p€rfeccionam¡enbo probonal d€ lc Totalnente

e. I¡6 planes de .apacitación
abordan temáticas q¡¡e respondan a
los Eultados de la evaluación del
desempeño dccnte.
f. Sc cüdcncia satisfa.€ión dc los
docentes con lG pMsG de

Cmple

C¡mple

á.LG m<.nismos de órieñteión

. -- _'._._ -l:--_ --- Iot¿Lnente

h l-¿s actividads d€ o¡ie¡t{ión
eádélMá Dreviit¿r eñ el. , totafnentem(áNmo están planúrcada§,
. las ¿ctividáds deone¡ra.'ón
académ.¿ Dl rtrada s
,^pr"-*,ii*g;i..it.ur*ia. rotármenre

d. lls actividad€s de o.ientación
académica pr€vistas son inclusiv¡s y Cumple
r€sponden a tas necesidades de los lbtalmente

e. t¡s resultados de l¿s acüvidade§
de orienl.ación académi.a p€rmiten Cumple

a. lá carE.a cuenta con programas
d€ apoyo e.onómico (becas y
descuentos) para los catudiantcs.
b. Is proSraEl¡s de apoyo
económ¡co s€ aplican

d. t6 prcBrañas de atemión a la
satud de los estudimtes se aplica¡

Fn b¿se a lG medios de verificeión presentadc por la carrera,
avala¡do convenios con las Facuttades d€ Odontologla y
Cie¡cias dc la Salud (Enfcmeria, Nukición, Kinciologia y
Fisioterapiá) de la propia UPE, asl.omo con la infraestructura,
depeñdeñcias y prog¡amas de atenoón a la salud que pudieron
s€r visibilizadas mediante la visita in situ y ¡efrendas en las
.euñion6 con los 6tudiantes y do«ntes, k da por cumplido lo
requerido por esle i¡di(ador del modelodecalidad nacional,
resaltando tañbién qu€ todo lo a¡lerior sc briñda 5in costo
adicional para el catudiante dc la.amr¿

3.3.2.1 I¡fome de usufructo de convenio
con la Facultad d€ Odontolog!a-m19-2021
3.3.22Inloñnc d. sulructo de convenio
.on la Facultad Ciencias de la Salud. m19-
xt2l

Entrevistas en modalidad (ombinada

c- Iá ca¡rera oc¡ta con prog.aña§
de atención a Ia salud de los

Cmple ulaborar uñ plan integral de salud para
lodos loc estudiañl.s d.lá.amrá

Cumplc

Cumple

Chple
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Pertine¡.i¿ y efic.ci.
d€ los M€(anismG de
Apoyo ¡ l¡ población
€studi¡nlil

e. t¡s progmrus de apoyo
econó¡nico y de atención a la salud
d€ lG 6tudiút6 e €ñ.De¡trán
difundidos c¡ formato6 a.cesibles.
f. la c.rera cuenta con me€arismos
de apoyo a estudiantes para lás
a.tiv¡dades exhacuniculares
(deportivas, arústicas y cultur¿les).

Cumple

B. I¡)s mccanEnos dc apoyo a
estudiantes para las actividadG
ei(trac'¡Eicular6 (deporhvas,
arttsticas y cultúales) se aplicañ

Dtundir adecuadament€ las
actividad6 extra.uriculares que
rcdiza la carrela, ag.egáñdole y
dándolcs dcstaquc cn el siüo wcb
oficial de la mismá, tu$añdo lograr
una mayo¡ pafticiPación y aPoyo Por
parte de la comunidad educativa y
público en gene.d.

ta caftra ha elaborado u 'M(anisho de apoyo a eshrdiantes
para las act¡vidades e¡tracurricular€s", de tal mane.a a ordenar
todo lo ref€r€nte a las actividades e¡tra.uriculaE que lG
mismos qu¡eran impulea¡, asegurando u¡ conveniente
acompañamiento por pa¡te de las autoidades. Sin embargo,
dicho me(a¡ismo no se encuents. debidd¿nte formalizádo a
través de u¡a Resolución i¡stitucional y no se ev¡dencia su
apli€a.ión sistemática, .auón por ¡a cu.l se otorga u¡
cumplimie¡lo pañial a la ca¡.ela.

3.3.2.3 Mecanismo de apoyo a estudiantes
para las actiüdades *tr{urriculars.
Página web
2.4.24Inform€ de e,(tensión.. DIa del
ingenie.o
2.4.2-5 InIom€ de extensión. Proyecto
Unicef
2.4.2- 6 Nota 0r-19 de plán de bvidad de

24.2-7 Proye.to de Ex!€rtsión. Ma¡o§
SolidaIi.s
2.4.24 ftoyecto de Exl€Bión. Dl¿ d€l
I¡geniero

Cmplc

Cmplc
h. lá ca¡r€ra cuenta con.o¡ve¡io§
para la movilidad e§hrdianül
É.ionál o internacional que s
apl¡can sisbemáticamente.

Estable.e¡convenicco¡ i¡stituciones
acadéñica na.ional€6 y/o
intemacionales pda facilita¡ la
modalidad la modalidad docente y

tá cercra ha aportado como eüdencia dc avancc en cste
indicador un convenio fimado con su par de la Fñliad de
Ci€mid tnfomátic6 de la s¿de de UPE en Gudad del Este.
Esto se constihrye en u¡ primer ava¡ce a lo contemplado por
6te indi.ador, n€.esiiándose (oncretar más inic¡ativas como
éstas, co¡ otras iBtitucio¡6 de Educa.ión Sup€rior tñto
na.ionales.omo regionales e internado¡ale§, pa¡a poder
instaura¡ la movilidad cstudia¡til dc u¡a mane.a con.rcta. Por
todo lo expu€sto, s€ asigna una váloráción decumplimienüo
Pa¡rial d€ e§be i¡dicador.

Cumple

i. Lá.a.¡e.a prevé mecañismos que
coad,'uva¡r a elimi¡a.ls bárPras
ísi.as y actitudinales qüe impiden la
inch¡sión cf«tiva dc cstudiantes con gtup-

i-

\q
óo

§s
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a. rrs ¡rl«anismos y/o
procedimientos de selección,
cvaluación y prcñocióñ del
perconal admini§trativo y de apoyo
están formal¡nente def inido6-

b. t¡s mecanismos y/o
procedimie¡tos de s€le.ción,
evdua.ión y prcrnoción del
per§or¡al admini§[ativo y de apoyo
e6tán disponibles p&a su consulta.

3.4.1.1 Me.anisño de *le.ión, eval@ión
y se8uimiento de des€mpeño del personal

3.4-1.1 Mecanismo de sel€(ciórr evaluación
y *8üirniento d€ desehp€ño del persond

3.4.1.3 Plan d. Cápacitació¡ del PcMnal
Administrativo y de apoyo.
3.4.1.1 Meca¡ismo de s€le(cióa evaluadó¡
y seguimi€nto de desemFño del p€rsond

MECANISMO DE CAPACITAC'IÓN DEL
PERSONAL

Cuñple

Si bien la carrera realizó la elaboración de¡ "Mecanismo de
Dcfini¡ formalmmtc m.ranislno y/o s€le(ción, €valuación y s€grnmiento de de§€mpeño del FMnal
piocedimie¡tos que cont€mplen la de la carrera", fonnalizado a kavés de lá Res. 0122019 de fecha
*le(ciórl, evalu{ión y pro¡^@ió^ del ú/12/m19, dicho doclmento no me¡cionada nada €¡ rel{ión
personal adminisEahvo y de apoyo, de al asPecto de proElñióñ de los misrnos, asI coño tañPo.o
tal ma¡era a dilu¡dir¡o6, posibilitd su presenta 106 indicadores mediante los cuales dichos personales
consulia y su coreta aplic¡ción. administrativos y de apoyo deberán ser evaluador ra,ones

estas qu€ determi¡an un curnplimiento Parcid del indicador

S€ conrtata qüe el "Mecanismo de s€lección, evaluación y
Definú formalmente mecanismo y/o *guimicnlo dc dca€mpcño del pcMnal dc la car.era" sc
puedimientos que conremplen la encuenha disponibl€ en €l sitio web oficial de ta carrera
sele(cióo evaluación y proñoción del permitiendo su disponibiüdad para consulta de toda la
pe.sonaladminist¡aüvoydeapoyo,dc.omunidadedu.ativa.Sinemtargo,dichomeca¡bmose
tal ma¡era a difuldnb6, pcit'ilita¡ su en.uenka incompleto ya que no contempla a(¡¡ el apartado de
consulta y su cor¡ecia aplicación. plomoción y po! 6t. razón, e 3i8na un.mplihiento paKial

a este i¡dicador de calidad.

De {ue¡do a lo presentado por la carera como medio6 de
verifica.ión de av ces e¡ la imPlementación de las rñeloras
sugerida§, a§ociadas a este indicadoa el "PR(TRAMA DE
CAPACIIACIÓN CONTINUA PARA EL PERSONAL NO
DOCENTE EN EL MARCO DEL PLAN DE CARRERA 2O2O-

2021' tieñe por obieto conshtuirse en uña '...herramieñta de
desrrollo de sus talentos huñanos y de a€cimie¡to indiüdual
dc los trabajadorcs que intcg¡an la co¡ñunidád uiv.Eitalia¡.
Iá ca¡rera también elabo¡ó el 'Me(anismo de capa(itadón del
p€rsonal', co¡ el que '...s€ prete.de meiorar L ef€ctiv¡dad del
Prcgrama de Capacitación y forialece¡ las o entaciones
clrriculares e iNtrumentos de *Suimienbo6 y evaluaf,iones
sistemáticas de los pro.esos'. Dchos esfuerzos coñstih.¡yen
avec6 en lo p.ete¡dido por 6te indi.ador de .alidad y *
asiSna üIr cünplimicnto total pa¡a el mismo.

c. t os m€(anismos y/o
pr§.edimie¡tos de sle.c¡ón,
evaruación y proñúión del
PeMnal administf alvo §oñ
apt¡cados dc acuerdo a lo
6tabl(ido en l¿s normativas.

Defini¡ fo.malmenle m€(anismo y/o
Procedimientc que contemplen Ia
selec.ión, evduación y promoción del
per§o¡al ¿dminisüativo y de apoyo, de
tal manc.a a ditundirlor posibilitar su
consulta y su .ormta aplicáción.

En priñer !érmino, .abe res€ñd que en el apartado de
evidenciar pruporEionadas por la ca¡r€ra solo se encuent a el
"Me.anismo de *lección' evalución y seguimi€nto de
desemp€ño del p€rsonal de la canera', ya que el otro
docuhento mencionado '3-4.1.2 lnstrurnento de evalución de
des€mp€no de p€rsonal adminisEativo" no tue remitido. En
segundo témi¡o, en este i¡dicador * evalúa la aplicación
ef€ctiva de este m€(anismo y en tal sentido, no s€ pres€nta¡
elemmtos de verificación que p€mitan.omprcbarlo, po. Io
tanto la valoradón de este indi.ador s€ mantiene en un no

3.4.1.'l Mecanismo de selección, evaluarión
y se8üiñi€ñto de des€mpeño del per§oral

3.4.1.2Iñstruñento de evdutrión de
des€mp€ño de p€rsonal administrativo

Cuñple

NoCumple

Efi(¡d¿ € inleSrid¡d

rel€(.ió., evalu¡.ión y

Administr¡tivo y d€

d. S€ cuenta co. u¡ Plan de carrera
para cl pc.§on.l admDBtrabvo y dc

Cr¡mple
Establ€.er u pla¡ de care.a
formá-lñcnte definido p ¿ cl pcrsonal
administrativo y de apoyo.

l0 il t\§
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c. El Plan de caücra dcl pcrsonal
adminiskativo y de apoyo 6
implementado sisbemáti.amente.

Cumple Establecer u¡ pla¡ de ca¡rera
fomal¡nent€ definido para el PeMnal
administrahvo y de apoyo.

Deitio del docuhento del "Plan de Capacilació¡ del Pe.sonat
Administrativo y de apoyo', exbte una s€«ión llanrada
,PROPUFSTA DE ACTIVIDADFS AÑO 2M0,, doñde s€ lisüan
lo cu¡s6 co¡ sE mpstiv6 cargas horari8. Sin emba¡go, la 3.¡1.1 .3 Plañ de Capaciia€ión del Pe.sonal
.anera no pr€senta €videncias de que di.hos cr¡rsos (todos o Adrflinistsativo y de apoyo.
alguno6) haya¡ sido r€aliz¿dos durante el ano 2020 y tamFxo 3.4.1.1 Me(anismo de s€lercióñ, €valua.ión
existe una prcpusta de actiüdades púa el año 2021 en y *guimi€nto de de*ñFño del p€rsoñd
ningü¡a de las documentaciones memionadas por la ca¡r€ra en de la carreÉ
la sección de medios d€ verificación pa.a €l cumplimi€nlo de
esle i¡di.ador razón por la oal * 6tim¿ el misrno de
cumplimiento parcial.

a. El p€rsond adminisEabvo y de
apoyo cucnta coñ forñación acordc
a las necesidades de las actividade§

En bas al cuadro de caracte¡iza.ión presentado por la canera
€omo med¡o de verificación para este indicador, §e considera
que los p€rfiles del p€rsonal adminisEaüvo y de apoyo
b¡indados se ajustan a las taEa-s que deben rcáliz para la
carfera razón por la cual se asigna un €umplimiento total a este
i¡dicador de.alidad.

3 /t 2 1 Cuádm d€ C,rten7¡ión dPl
Personal Administ¡ativo y de Apoyo.2ozl
xzr

3.4.r3 Pla¡ de Capritació¡ del Personal
En bas€ a las evideñcia3 aportadas po¡ la c rer+ a tsavés del Adminlshativo y de apoyo.
"PlandeCapacitac¡óndelPereonalAdminBtrativoydeapoyo",3.4.'l.lMecanismod€s€lección,evaluación
*.o6tata el cuplihiento total de 6te indicador yese€¡¡imiento de desempeño del personal

Cumple

b. lá ca.rera cuenta con planes o
prograre de perf(cionañiento del
p€rsonal adm¡n¡strativo y de apoyo.

Cmple

c. l¡s pla¡es o prcgEmas de
perfe{cionmi.nio del Feñd
administativo y de apoyo se

implementm sistemáticahent€.

Cumple

E¡abord l,¡a pl ficá.ión fot1ml (a
futuro) a rnediano y largo pla"o que
involucre la capacitacitación de
pe e..ionahiento de los tuncionario6
de la instih¡ción, po6ibilitando una
aplicación sielemática de las mismas y
u meiorañiento stenido eñ sN
aptitudes y des€mpeño.
Elabora¡ u¡a plarilicación formal (a
tuturo) a media¡o y lai8o plazo que
irvolucre la capacitacitación de
perfeccionamiento d€ los tunciona¡ios
de la iEtitució& pcibilitando una
aplicación sistemáhca de las frusmas y
un mejoramiento sGtenido en sus
aptitudes y desempeño.
Elabord ura plánific&ión formal (á
futuro) a mediano y largo plazD qüe
involucre la capacilacitació¡ de
pcrfe«iondnicnto de 106 tunciona¡ic
de la iNtituciór, posibilita¡do una
apli.ación siste¡ñáti.a d€ las mis¡n6 y
un meioramiento sosteñdo en sus
aphtudesy des€mpeño.

A través del "Plan de Capacitación del Pers¡al Administrativo
y de apoyo" y lG infmes de capacitación del p€rconat
admiriskativo y de apoyo, se valida el .u¡nplirniento toi¿l de
este indicador por pa¡te de la carrera.

3.4.2.2 Me.a¡ismo de capacitac¡ón del

3.4.23 Informe d€ capacita.ión del
perosnal adñinisEativo
3.4.2"4 lnforme de capmitac¡ón del
pe.sonal de rnartenimie¡to
3.{.25 Iilorme de .apa.it{ión del
p€rsonal de se8üridad

Efi(¡d. y peúincnci.

De.eDp€no del

¡dminirtr¡tivo y de
¡Poyo

d. ln dedicación horaia del
p€rsond administrativo y de apoyo CumPle
es suf¡c¡ente para las ne.es¡dades de Tot lmente

c. Sc €vidc¡cia satisfacción de la
.omunidad académi(a a(erca del Ct¡nple
des€mpeño del p€rsonal Totalmente
administrativo y de apoyo.
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DIMENSIÓN 3. PERSONAS

Opolunld¡dea de oro..
lnstáurer (deññir y fo¡mellzar) procedimientos de promoclón de los directivo§, asícomo los indicádores de evaluecióñ de su desempeño, de manere expllc¡tá.

Difuñdrr el procedimierlo de promoción del estamento d¡redivo une vez que éste sea lormalrhente deññido.

inslitucional,
lJtilizar elactivamenle los resultados de los procedim¡eñtos de §éleccióñ, evaluación y promooón del d€§emp€liro d¡rectivo para inslaurar mejoras en la gestión.

docenle'.

Conlinuar con los esfue¡z os desde el Oecánalo y la Coordinación Académica pare el logrc del escalafonamienlo y plan de canera docente clef¡n¡do en el Estatulo de la UPE.

Establecer más convenros con instiluciones académicas nacronales y/o intemacionales para facrl¡tar la movilidad doc€nte y estud¡añlil.

lncent¡var. apoyer y mejorer la formac¡ón de posgr¿do en el stañ docenle hac¡eñdo énlasE en su áreá de conoclrñ¡enlo esp€cífico o espec¡alidad.

su aplicaclón sislemálca en la canera.
Estábl€c6r más convenios con instiluoones académicás ñaooneles y/o iñtemácionáles pere lac¡litar le moülided ostlrdianlil.

Difundir el procedimienlo de promoción del estameñto adminislrativo y cle apoyo una vez que éste sea formalmente defndo.

cornunded educ3trva de la c¿nera e nst¡fuoonal.
lmplemeñter s¡stemáticamenle el Plan de Canera del p€rsonál edm¡n¡strativo y de apoyo, buscándo 3u conliñuidad en eltiempo y generando las ev¡clencias corespondienles.

DtMESSIÓN 4. RtCIiRSOS
«rorpo.etrt( l. lnft .ttñrctür., Eqüip¿ñi€nto6 € ltr§uttro§

Crlt riodl.t §HWffi
a. l.os espacios destinadc a 16
dire.tivo§, docent€r adminlstrativos
y de apoyo, reúnen las condicio¡es
para fa.ilitar el demllo de las

h lás salas de cl!§es son apropiadas
.o¡ El¡.ión al ñrlmero de

c. t"ae sálas de clases cuenta¡ con
todos los rÉquerimientos necesarios
pa¡a el desd¡ouo de lre misma§.
d. t as instala€iones de la bblioteca
i¡cluyen spa.ios debidamente
a.ondicionado6, tanto para el acervo
bbliográfico como paia la l€ctua.

Cümpltmle¡to R..o¡Ícrrl¡.lor..deMcior¡ válor¡ciór de l¡ Iñplen€nt¡dón d€ M€io.¡s Medto6 de verific¿.¡ón

C¡mplr

d
Crhple

Cumple

&§

§

a:ii,qtralu

c¡.

iv
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Esp.cios destin¡do6.
l¡s A.tivid¡des de la

€. Iás instalaciones de las salas de
infornática incluyen espado6
suf i€ientes, debidame¡t€

I Los laboratorios disponen de
espacio suliciente pda a§€8urar la
Fálizá.ión dé ldq a.tiüdadPs
prádcas requeridas e¡ r€lació¡ a la
c.¡tidad de 6tud¡añt6.
g. lbdos los espacios cu€ntan con los
m€canismos de s€guridad y
satub¡idad, ap¡opiadc.
h. t¡s espdioB destinados a la
carrera cuhPlen con 16 ¡ormas de
accesibilidad.
i. t os espacios destinados a la
recF&ió¡ y etividads
extrmuricr¡la¡es reÚnen Ias
condiciones para los cuales fueron

i. Los planes y/o poyectos de
corcervacióo exPañsió¡l y mejofas

Cumple

Cuñple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

a. Los eqüpos e iNumos del
laboratorio están disponibls Cmple

b. El uso de los ñursc disponibles
en lc latDrabnos se encuentra
deb¡da-rnentc rcgrstrados.

Cumple Implementa¡ sistemas de registro de
utilización de 16 rec¡ltsG de

Conforme a las evidencias drumentales pr€sentadas por la
.arer4 corño el Registrc de Ue de láboratolio, el "Me< ismo
d€ uso de laboratorio", que fuera fonnalizdo se$¡¡ Res. N"
o'17 / 2019 de fecha @ / 12/ 2019, y el rt.ofrido po. la§
instalaciones düranle la v¡ita eñ rnodalidad cohbinada,
p€miten coEobor& su cmplimiento tot t en esie i¡dicador de
cat¡dad.

4.1 .21 Registro de Us de laboratorio.
4.1 .2.2 Mc{an¡smo dc Uso dc Laboratorio,
aprcbado po¡ Res¡ució¡ N" 172019.
2.1.1.1 Resoluc¡on N" lZT19 de
Aproba.ió¡ de Cornpendio de Mecanismos.
RecoÍido por las instatacio¡€6 en
modatidad combinada

c. lá adquGición y a.tual¡z¿cióñ de
los equipamientos de laboratorio s€
reali"a¡ sisteháticmente.
d. El acceso de los Btudimtes y
ddánt* á reda de infoMióñ stá
gafant¡zádo.
e. El a.€rvo bibliog¡áfico disponible
responde a las necesidades de la

f. tás normativas de prspiedad
irteleciual s€ respetan.

Cumple

Efica(i¿ y €ficienc¡a en
€l uso d€ 16 R«uMs
Disponibles pár¿ ¡¡
implcme.t..ión d€l
Prcyftto A(adéñi.o

Cumple

Cumple

Cuñple

.§

¡.l0tJ?df§

t§r
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I. Se aplica¡ mecanismc de
evalua4ión e incremenio del a.ervo
t bliográfico.

h. El equipamiento i¡formáti(o es
suli.iente p&a el Eo de estudiantes

i. Se evide¡cia sátisfacción de la
comunidad educativa (on el rM de

Cl,mple t'ortalse¡ y fo.malizd la ¿pli.ación de
mecanismG de evalueión del eervo
b¡bl¡o8ráfi(o.

Como medio de v{ifi.aióñ de.umplimiento para estÉ
indicador, la carera presenta el "Mecanisrno de a.tualización
del eervo bibüogrli.o', que evidencia los i€que.imientos pa¡a 4.1.23 Me.anismo de &tuatiáión del
la Adquisición de Rcr:¡fsos Bibliográficos, fomalizado a.eruo bibliográfico, aprobado por la
mediante Res- 017/2019 de f€cha 09/12l:t19. Si bien son Reelución N'm7/m19, ¡lisponible en la
valo¡adG lG Btuerzc rcaliudos por la carr€ra no se pá8ina web de la c rera.
presentan eviden.ias con retas que deñ¡restren la apli.ación 2.1.1.1 R$lucior N' 17-2()19 de
ef(tiva de dicho mec.¡ismo pa'a el incremento del a.ereo Aprobación dc Compcndio d. M.{anismos
b¡bl¡ográfico y por lo tanto, la valora.ión de cumplihiento se
ma¡tiene en pattial.

Cuñp¡e

Eli(¡<i¿ y pertin€D<i.
de lo3 Proccdimi€ntos

a.l¡s pro.edimientos
ádmñi.trahvG v finúcreM de
6r8nác¡on, y e,e(uc¡on der routmcnrc
PfesuPuesto s€ encuentrm
cl amentc definido6.
b Lo. Drdedimentos estableidos ^
rcncoirardosporrorespo"*r* ;HiK"
dc 8e3uon¿ü Ia carera
.. t s DGedmientc
---:----- -- , -:----'-'-- _- lótalmente
¡mp¡€mentan elechvamente.
d.t s procedimientos pa¡a
deterEúna! las rec6idades CunPle
presupu6tarias consideran a 106 Totalmente
a.tom de la camra.
c. Eúrtor meütsños dc
§¡!{umrc.to v.onttol de la eEauoon - .'--'- -:'. lotalmente

f. tG m€canismo6 de s€guirnienro y
(ontml d€ la eie(l¡cióñ cumPle
presupuestariaseapti.ü TotÁlmente

g. Sc evidemia satisfacción de la
comunidad educativa con los Cumple
p¡oc€dimientosadministrativo6y Totalmentc

,L
<:

Oportunld6d6! d6 mororá

Gener¿r evidenoas concretas que demueslren la aplEación y puesta en práctEá del mecán¡smo par¿

t! luar
§e

OIMENSION 4. RECURSOS
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a. tá ca¡r€ra cuenta con m€canismo6 Cumple
de s€guimiento de los egresád6. Totalmente

Definición forñ\al de una dep€ndenci.
y designación esp€dlica de
fucioña¡ios para [evar a cabo el
seguimiento a lo§ egresados.

t¿ .a!re.a elat o¡ó u¡ " Mecanirmo de Seguihiento a egresdc',
aprobado y formalizádo por Res. N'017/2019 de fecha
tl9l12lml9 y adicionalmente, mediante Re§. 01ó120219 dcl
É/12/2f]r21 confo¡r ó lac@rdinación de Ettensión 1.2.1.5 R€solución de nohbÉhiento de
Univers¡raria y Següimiento a E8¡esados, de tal manera a Coo.dinado. de E,(tensión y Seguimien[o a
dotaNe con prscedimientos y Frsonal pam r€alizár el e8resado§
s€guimiento efectivo y coEtante a sus egresado3. Por Io
expuesto, se €orrobora u¡ c¡¡rnplimienüo iotal en esta m4ora y
lo que prcpone el indicador de calidad.

b. Lc ¡ne(anismos de seguimiento
prcvén coNult6 sistcmáticd sottrc
las necesidades de formación.

Cumpl.

Para pod€r Senerar información de
valla relacio¡ada a vdi6 indicadoE
del.r¡terio "Egresados', se detecta la
nccGidad de contar con un sistemá
informático y üná bas€ de datos que
soporte la inloMión hisló.ica y todes
las iñtera.ciones con los egresádos.

En relacióñ a Ia mejora cspccfica pla¡tcada á lá cárrera cn la
visila de evalumión extema reatizáda en el año m19, qu€ rezá
ter¡¡alñe¡te "-.. contar con un si§tema i¡Iormáli.o y ua bas€
de datG que soporte la infomión histó ca y lodás las
interacciones con lo. e8resados", de tal manera a poder prever
.onsults sistemática a lc mishG sbre sú necesidades de
formación a nivel de postgrado la €arrera no aporta evidencia§
.orrisas $brc cIo cn cl ápa¡lado dc rediG de veri6caión.
Adicionálmente, el me.amsmo elaborado por la carrera no
establ€ce una frecuen ia pda que dicha.oBult8 a los
egresados se realic€n periódicamente. Por estas razones se
ña¡tiene la valoración de cumplimiento parcial de la misma.

En ñ¡anto á la posibilidad de la carrEra de ofrecer ct¡¡sos de
postgrado articulados de acuerdo a las necesidad6 de
fomación det€ctadas, ya sea vla rekoalimentac¡ón de sus
propio6 €gresados o dt€ctamente a Eavés de 6tudio§ de
Eque.imieñlG del eñtomo o comunidad, la prcPuesta de una
Fsp€.ializáció¡ e¡ S€guridad Informáhca se constituye eñ un
hito que,.umdo sea ua realidad, aportará düectá¡ne¡te al
omplimiento total de este indicador. Por de pronto y ha§ta
tanto e§o ocu.a efectivam€¡te, la valofación de este i¡dicado.
* Müene si¡ cmbic.

5.1.1.1 Me.anismo de Següimicn¡o a
Egrcsad6.
21.1.4 Instrumento d€ seguimiento a

c. ti .á¡rerá ofr€.e a los egresados
cr¡rso6 de po§8rado basado6 en las
necesidades d€ foMión

Pda poder geñerar infoñtftión de
valla relacionada a va¡ios indicador€s
deloite¡io "Egresd6", se det(ta la
ne(6idad de coñta¡ con uñ sÍsiema
¡nformático y lúá báse de dátos que
soporte Ia información hbtófica y todas
las interacciones con los €gresados.

1.2.1 .11 Programa de Esp€cialización en
S€guridad hrorñática
5.1 .r .2 Memo Posgrado Fspe.iálizációñ en
S€suridad Info¡máti.a.

No Cmple

q,LLvión

§s. ro!

Wllian Richardson e/ lncas y Aáecas - Asunc¡ón lnfome de Verificación de lmplementación de Plan de Mejoras 32 Email: presidencia@aneaes.gov.py

r,IMINSIÓN 5. IIIÍPACTO Y RESUI.TADOS

Coñponentc l Egres¿do,

Crite¡io 5.1.1 de Meio¡a v¡loÉ(¡ón d€ la Inplemenra(iór de M€io¡ás Medi06 de verifi(a(ión

,/



Agencia Nacional de Evaluac¡ón y Acredilación de la Educac¡ón Superior

d. L¡x mecanismos d€ §€guimi€nto
prevén registrc del üempo mdio
utilizado por los egesados pa¡á la
obtención del primer empleo.

Pa¡a poder g€nera¡ info¡rna.ión de
valfa El*lonada a va¡io6 indi.adores Lue8o del análisis de los medios de vedffcación provistos por la
del c¡iterio'E$esad6", se detecta la cariera paE ste indi.ador, s oNtata la inclEión del d¡io y
ncccsid.d dc conta' con u¡ sistcma cálculo del t¡empo medio utilüado por 106 egresados pa¡a la
infoñnáti.o y üna bas€ de dator que .oñ(ución del primer empleo, como lo establece este
soporte la infonnación histórica y todas indicador de calidad.
las i¡tera..ion6 con 16 egr6ado§.

5.r.r.r M€.ani5mo d€ Se8uimienlo a
E8r€sados.
2.1.1.4 InsEume¡to de seguimiento a

Cumple

e. Existe concordancia entr€
ocupació¡ laboral y fihnación de los Cumplc

Efic¡ci¡ y efid€rci¡ de
los M€.¡ntumos de

f.t s eg¡€$dos acceden a cargo6 de
rcspoBabilidad a.ordes a su
f oñnación y erp€riencia.

Cmplc

Pa¡a poder genera¡ infoñrffión de L¿ carrera áúñ ño cuenta con u núñero g,ande de egresádc/
vala rel io¡ada a valios indicadores y la mayola de 106 mismos son profesionales ióvenes. Ten¡endo 

5.1.1.3 Resulrados del Cuest¡onario
del criterio "E8resados", se d€t€.ta la presenle está situáció¡ y lc medios de ve.ificación áóti.¡do á EgFsádm
ne.esidad d€ conta¡ con un sistema suministrador s€ puede €onsidera¡ que los mismos ostentan :1::::. 19:::::::. ,.
info¡ñático y üña bas¿ d€ darc que carso6 eodes a su roñeió¡ y erp€rie¡cia a.ruar, cü;ri,."a. 1l]-1I1** v corl§táncia de kabaio de

epo'te la inionráción histó'lca y maas co" to soticita<lo por la matrrz áe ciüriad nrional en esü egres¿o6

las interacciones con los egrEsadoc. iñdicador

Para poder Senerar hlormación de
vala r€lacio¡ada a varioG indicador€s
del critelio iEgresados', s€ det€.ta la
n€{esidad de conta.r con un s¡stcma
informático y una base de d.los que
soporte la información histórica y toda§
las inte¡acciones con los egresados.

t-a cvidencia aportada por la carrera corcspondc a un inform€
remitido po. la Cmrdi¡adora de ExteBión y S€gümiento a

Eg¡esad6, a.ená de 16 rBultados d€ u cuBtiondio ¿pli(ado
a los mismos. El infome d ara de ¡echa 12/ U / mX y e

conc¡eto, a la preSunta 'Está relacionada su actividad actual con
su forñación de InSenierc(a) en Informática?", ug% de los
egresados encuestados r6pondió que'S¡', un 28% respondró
quc "PaEialmcntc' y cl Et tc 18% que 'No'. Estos datG,
sumados a lo e)(presado en la reünión con los egresados
ronteniala en su momento, en donde la ñayola de los mismos
exPresaron trabai¡r en el rubrc pEvisto para la titulación,
prop¡cian un rumpl¡miento total para este indicador de calidad.

ta cárera manifiesta en su valoración de la implementac!ón de
meioras que se ha Eábado i¡fomá.ió¡ con 1(B egresadG a
través de la remisión a los mismos de foñnularios pará saber
sú opirion6 eerca de lc aiustes que enos estiman deb€¡ s€r
redizados al proyecto académico de la carrera. Afima la
.arrcrá quc cstas sugercncias scrán lcnialas cn cuenta en la
elaboración de 106 p¡ograñ6 de esh¡dio que actualhente *
en€uenEan en proceso de a.tuali¡ación fornal por el CONES.
Por lo t to, se asigna u¡ cumplimiento parcial a este indicador
ha§ta tanto la carre¡a pueda aportar eüdencb ya concrela3 de

tá eviden ia aportada por la.drera co.r€sponde nuevamente
al informe remitido en fe.ha 12l(x/2m1 po¡ la C@rdi¡ado¡a
de Exte¡sión y Seguimiento a Egresado6, acerca de 106

6ultado6 d€ u¡ cuGtionario aplicado a ello§. En concr€to, a
las pregutas sobr ta fomació¡ rccibida c¡ la calr€ra y cl
grado rte aplicabilidad del plan de estudiG cu¡sádo, se
obtuvimn myomente respuestas satisfa.toriar por parte de
106 mtsmos. Estos datos, s¡rñadc á lo expresado en la .€ñió¡
con 106 egiesados rnantenida en su momento, en doñde Ia

g. E¡isten evidencias de cambios
realizadG en el proyecto académico Cuple
basado6 en la opinión de 16 Parcialment€

Compromele. la partic¡pac¡ón de 106

cgrcsdos.n Ios csfucras de
actualización del prsyecto a€adémico y
lG aiBt6 a la hatl¿ curio¡ld y los
conbenidos de las asi8naturas
componentes de la carrera.

5.1.1.3 ResultádG d.l Cu8tioñano
apli.ado a E8r€sado6.
1.2.1.18 Acta reuión d€l comité de revisión

h. Se evidencia satisfacción de los
egresados acerca del cmplimie¡to
del perfil de egreso de la cairera.

Para poder gen€n¡ info¡mtrión de
valfa Elacionada a varios indicadorcs
del criterio "Egresado6", se dete.ia la
necesidad de conüa¡ con un sistema
inforháti.o y lm bae de dalo6 que
soporte la ¡nfornación hi§túrica y tod6
las interacciones con los egresados.

5.1.1.3 Rsullados del Cu6tio¡arlo
aplicado a E8resado6.

5.1.1.3 Resultados del Cu6tionario
aplicado a Egr€sados.

mayorrá de los mishc e¡ppsarcn s.tisfacción por el p€rfil
logrado con 6ta titulación, i¡dican un cmplimiento
estc i¡dicador de cal¡dad.
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a. S€ cu€nta con insLancias fo.mal6
de vincula.ión con agentes del

b. Existe evidencia de que los
fesponsables de la canE¡a se reúnen
cada cierto tiempo.on agentes del

Cuñpl.

c. S€ evidencia que las sugerencia
dadas por lG agentes del ñedio
extcfno sn (ollriderados pa.a el
aiuste del proyeto á.adémico.

!-ome¡t la pdücipación del medio
cxtemo en la actualiznoó¡ del p.oyeto
académico definido por la cúera.

Cuñple

d. Existe evidencia de la satisfacción
de los empleadores con 

'€spe.tr 
al

desempeño laborál de 106 egresados.

Cumple

Como cxprcsa la ca¡rcra cn su valoración de la implehcnl¡.ió¡
de meio¡6, ésta se en.uent¡á en fase de consultas a egEsados y
ernpleador€s de tal manera a contar con su r€troalimentación y
apú¡tes para lu6 .¡u§bes ¿l plan de estud'c de l¿ misma, que
actualrnente esiá en pro(eso de actualización formal en el
CONES. El nivel de cumplimiento se mantie¡e parial hasta
ta¡¡o *.on.r€te esta a.tualizáción .on el CONES y la
participación lanlo dc cgresados como cmpleadorcs.

5.1.1.3 Resultados del Cuest¡onario
aplicado a Esresad(É.
1.2.1.18 A(la reunión del comité de revisión

5.2.1.t Proyecto de ex tensión de apoyo de la
ca¡rera al pla¡ de vacunac¡ón del Hospital
Di§trital de Pdte. Franco
EnEevistas enmodalidadcombinada.

3.2.1.3 Convemo Dr{anato dc Ciencias dc la
lnfomática UPE Sede CDE para moülidad

5.2.1-2 Convenios con empr€sas y u¡idades

P.rtinend¿ y cfic¡cia
de l¡vi.@l¡(ión (o.

e. Existen actividades que refleiañ la
participación de la.añera en el Cumple
desár.ono de prosratlE n&ional6 Padalm.nre
y regionalB.

ViabiliE la p ticipación de la Carrela
en el desar.olo y ej6uc¡ón de

Prcgrañas fegioñale§ y nacionalB.

De acuerdo a la evidencia pres€ntada por la car€ra y a lo
relevado en las reuiones.on .l Coordinador Académico, la
Coordinadora de lnvesugación, la de E¡tensión y S€gu¡m¡ento
de EgÉdo6 y el pmpio D€cano de la Facultad, l¡ situción de
pandemia retra§ó algünos esfuerzos en relación a lo burado
putualnentc cn 6tc indicado., pcrc tambié¡ posit itó
esttE har i,lnclllos con instituciones lanto privadas como
públicd para el dMrollo de prog¡m8 coniutos, por lo que
§e a§¡gna un nivel de cumplimiento parcial hasta tanto puedan
ser concr€tadar u¡ númerc mayo! de experienci6 a 6t€

En ba!€ al soporte docuhental presentado po¡ la carr€ra como
evidencias de ernplimiento del ¡ndicador la mayola de ello§
se ciiru¡sc.ib€ al ámbilo de la propia Universidad Privada del
Este, eñ coñvenios marco enke la Facultad de Ciencias de la
lnlormática y otras facultadcs 'hermanas". Si ben sc valora¡r
estos estuerzos hechos por la canera, s€ neBiia apuntalar lo
pr€tendido en este i¡di.ador (on una mayor cáñtidad de
convenro§ con ohas o¡8anizáciones e,\tem¿sa la ProPla
univeNidad. Por consiguiente, s€ mantiene la valo!&ión de
cumplimiento pñial.
tá ca¡r€ra presenta como medio de verificación una mtividad
de pasañla de un alumno con una empresa privada de nomb.e
'Inspüa' que, dicho s€a de paso, ¡o s encue¡Ea entre l,as

instituciones con l¿3 cua]6 l¿ (arrera cstableció convenio6 para
el desaIrolo de activrdadE académicas (evidencias pi€s€ntadas
para 6te y el indicador de.alidad ierior). E¡ 6te orden de
cosa§, la carrera no provee ninguna otra evidencia que §u§tente
la Eecuc¡ón efectiva de 106 conv€nio's re§€ñados, razón por la
cüal * le di8na un omplimiento parial á 6te indicador

Cumple

I. t¡s convenios i¡terinstitu.ionales
pda el desamllo de las actividades
académica§ se ei€cuta¡.

Eslabl(er úrás convenios
interinstitucionales pa.ra af ianza¡ el
p€rfil de esreso prcpu€sto y válidar
que dichos convenios se Ee(ulan

3.2.1.3 Coñvenio Decanato de Ciencias de la
lnfonnáüca UPE S€de CDE pa¡a movilidad

5.21.2 Convenios con empresas y unidades

5.21 .3 Ei(ución de .onvenioL
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2. Vin([l..ión Soci¡l

Crit€rios.Zl. lndi(¡dores Reobetrd¡donca de Mcjora vilor¡.ión

f. Sc cuenta con convcnios
interinstitucionales pa¡a el
desalrollo de actiüdades
académicai que apüntañ al logro del
IErfiI de egreso.

Estable(cr más convcnios
interinstitucionales para afianzai el
p€rfil de eg¡eso PrcPuesto y valid
que di(hos convenios s€ ejñütan
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f,fi(acia y efi.iencia de

Irvéti8¡dón y
Eroúión

a. Seevidenoa resultados de los
proyectos de investiSaciÓn

C¡eple Fortalecer la iñve.ngación para súperar
la etapa embriondia en que s€

en(t¡enEa en la ca¡refa

b- t-o6 resultadG de los proyectG de
investigación son trffiferidos a la

Cumph Fortalecer la i¡vesh8adón para superar
la etapa emblio¡aria en que se
encuentra en la carf€fa

En p¡imE término, todas las eüdencias aportadas por la canera
pa¡a solventa¡ €l cuhplimienlo asignado a este indicador de
caliüd en su iilofme de autoevaluación de avañcs en su
implehentación de meioras hm€n alusión a actividades de
EXTENSIÓN y no de INVE§IICACÓN. Acudiendo a los
medios de veri6cá.ión suministrados po¡ la carEra en otro§
indicadores r€lacionados con el ej€ eshatég¡co de Investigación,
ésto6 aportan e¡ Ela.ión a los estuerzos emp¡endidG por elta
pda acrecentar su influencia en 6te ñ¡tfo e if afianzando la
.ultura investigativa como pilar de desa¡rollo para su
comunidad educativa, lo que s¿ 6pera que en un tutUIo se

consolide en evidenció de resultados de prcyfttG de
inveshgación desarollados, lazón por la cual la valo.ación
continuacomo pai:iálmente lograda.
En prime¡ térntino, y al ¡8ual que lo sucedido con el indrcador
precedente, todas las evidencia! aportadas por la carera para
solvenlar el cunplitniento ¿signado a 6te i¡dicádor de cálidad
en su informe de auto€valuación de avances en su
rmplemeñtá.rón de mepró, haccn ¿lBión á lá pl¿nitic.ción dc
¿cbüdddes de ExTENstÓN y no de INVFSTICACÓN.
Adicionalmente, la.aftra ¡nanifiBta e¡ su valoración de lá
implementación de m€ior¿! qu€, a rafz de la pandemia, el pla¡
de actividad6 de la Cm.din..ión de Invesügación en cuanio a
la traafeEn ia de los resultados de las investrgaciones a la
so.iedad aúñ ño fue ei.stado, .on lo cual §€ mantiene el
cumplimien¡o paltial en la valoración con€spondiente a este

2-4.2-4 t¡fome d€ exte¡sión.. Dla del
ingenierc
2.4.2-5 Inlome de exteñsión. Prcyecto

2.4.2- óNota 01-19 de pian de actividad de

2.,1.2-7 Proy<to de Exteúión. Manos
Solida¡ias
2.4.23 Proyecto d€ Extensión. Dh del
I¡g€niero

Cr¡ñplc

CEPIe

cáÍeaa,2) FomalEar y sistemátizar lás actividades de invest¡gación par¿ implantaruna culture hac¡a las misrñás en la

Oportunld.de. de m.rorr

sobÉ sus necesidádes de foínacióñ a ñivel de poslgrado.

Coñqetar la oferta de cursos de poslgrado de la canera que estén onentados a paliar las neces¡dádes de lomaoón delec{adas.

generanclo las evídencias que sl]stenten ese aporte.

gustenlen esos hdros.
Ampliarla parlicipación de la ceÍere en eldosarollo y ejecución de programas rregioneles y nacioñales.

Amdiar et número de convenios iñterinsl ucionales, por fuerá de lá L,PE mismá e increñ)€nlando aquelbs con enles privados, para alianzar el perfrl de egreso propuesto.

Valida¡ y generar las eüdenoes qué corroboren lehaoentemente que la canera eiecute adeqrada y conv€nientemente sus conven¡os anterinstiluoonales.

c. Se evidencia Eultadcde los

Pfoyecto6 de extensiÓn

d. 16 rEsuttados de 1()6 proyecic
de e¡teniió¡ sor trmferidos a la

DIMENSION 5. IMPACfO Y RESULTAOOS

a(f\S. )qit

uac¡(\i
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CriterioS.ZZ Reomend¡.ion6 d€ Mejor¡

2.4.2-3 Plm de Actividades lxteruión 2m0.

/t--:>
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EVALUACIÓN GENERAL OE LA CARRERA
Oimen6ión l. Gobernanza de la Carera

cntono 1.1.1. P€nm€nciad€ lá Estrudura orgánÉa¿ionál d6 la er6re
Cnbrio 1.1.2. Ef@cia e lnlogridad án lá apli@ción d6las Nomái¡v.s y R€g amsntacionos qúo dg.n la

Crieno 1.2.1. Pen¡nencla y eficada en la g€st'ón del Proyecto Ac€dérn¡co

Cntério 1.2.2. Efirrc¡á er lá gést¡ón dél PIán dé De*rollo
Cnb.io 1.2.3. Efi€cia e. la gesión d6l AsguÉm 6nlo cl€ lá Cálidád

Critorio 1.2.¿t. Efsc¡á en la 96stión d€ la lnlomac¡ón y Coñunicación

5

4

5
5
2
5

Critorio 2.1.1. R.lownda (blPáílldo Egrc.o

Critario 2.1 .2. Pon¡n.nda do 106 Obj.üvo6 óá la can r¿

Critari,o 2.1 .3. Pod¡n€nda ds bs M€cr|ismo8 (b Adm¡dór

Crforlo 2.2.1. Psrün€nds €n la danmcadón dsi Pl8n & Esludlo

Cril€rio 2.22. Efcaoa 6o h imdorEnladúr y actudrzaoón d.l Pl¿n (b E8úóo

Critário 2.3., . P.ñ¡nand¡ y .fc¡d¡ & lo. proc6lor d. En!.'1$a Apr!ndü{.
Cri¡ario 2.3.2 P6n¡nsod3 y oltcadá d6l'3 fó(flicá3 Ev¿lual¡val aplc¡d.t
Oit€rio 2.4.1 P.d¡n€n*r y r.Lwnd¿ d.106 Proy.do¡ ó. lnv.d¡gEdóí

Crilorlo 2.¡12 Pertn€od. y r€Lvands do lo3 Proyoctor ó El€náón

SATISFACTORIO
PLENO
PLENO

SATISFACTORIO
PLENO

SATISFACTORIO
PLENO

SATISFACTORIO
SATISFACTORIO

4
6
5
1
5
4
5

4
1

Cdletu 3.1 . L Efcads € ¡ñt gritad on b6 procalo. d. 6.bcoóñ, ov.lr.dón y promodóí dol P66onál

cfiiáfk 3.r 2. Eñ.adá y ofcn $drlá Gc.üóí DiÉcriva

Criiaio 3.2. t . P.d¡noryr. o hlá9ñd5d do lo3 pro..lo8 do !.1.dí, .v¡luüjón y PloÍuióo DoenL
Có¡.rio 3.22. P6.l¡n€ñda d.l P€rfl A.¿dadco (b b3 Ooc.nl€.

Crilorio 3.2.3 Parl¡mooa y rfic€dr d€ b. Pl.n.. (b C.p€dl¡oón y PorLcdm¿misnlo Ooconls

CriLrio 3.3.L P€.lin6ñd. y .fc¡oa (b lo3 M.c¡Írno6 rb O.r ladór' Acad§dc¡ a la pool¿dón

Ciiatu 3.32 Port¡n6ñ.¡¡¡ y .fcáci¿ d6 b. Mcc¡n¡6moa (b Apoyo 6 l¿ pou.dón €rud¡¡ndl
C,itádo 3.4.1. Ef¡cád, € ¡ntogrid.d m los FD...oi d€ l€Lcdón,ov¡tuadóo y FoDodó¡ dál P€.!o.r.l
Adm¡¡¡s6 ,oy(bapoyo
Crit rio 3./12 Eñcada y p€rlnonda ds h Formadón y O€lorlP€ño d€l p€flonal admlni.tf.livo y óe.poyo

ESCASO

PLENO
SATISFACTORIO
SATISFACTORIO

PLENO

PLENO

SATISFACTORIO

ESCASO

PLENO

2

5
4
4
5

5

4

2

5

Y"@-v¿ció¡
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Cr¡terioú Valorac¡ón Cuantitativa aaocladá
PLENO

SATISFACTORIO

PLENO
PLENO

ESCASO
PLENO

Criterios V!loraclón Cuanütrt¡va aiocLdr
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criterlo 4. 1 .1 . P6rt¡ñ6nda y ádscladÓr d€ los Espádos dosthad,os a las Actividad€s do la c€frsra

Cnleno 4. 1 .2. Errác¡a y eñc¡€ncia en ol u6o ds los Reclrsos Dispon¡U€s pa.a la implem€¡laoón d,sl

Cdiodo,l.2,1. EfEcla y p€n¡noñclá do ¡os Procodiñi6ntosAdñinl§lrát¡vos y Firánci6roÉ

5

4

5
acto Resultado t#t T

Dlmensión 5. lm

Cril€rio 5.r.1. Efcadá y 6fcl€nclá do los Msc¡ni6mosdo S6g'rim¡€ntoa los Egre63dos

Cntorio 5.2.1. P6ri¡n€nd3 y olicads do ls Vinculsdón coñ olModio onsmo

Cñ¡árlo 5.2.2 Eñcrdá y gtlclonc¡a do los Pmyoclos do lnv€stigac¡ón y En€n€ión

TOTAI

PROMEDIO

SUFICIENTE
ESCASO

SATISFACTORIO

x?&!-

3
2
4

125
1,2

4

acr 6ny
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Crltorio6 Valorlclón Curr ¡t úiv. .rocl.d.
PLENO

SATISFACTORIO

PLENO

Cr¡ter¡oa

Email: pres¡dencia@aneaes.gov.py



Agencia Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acreditación de la Educación Superior

CONCLUSIÓN

Dre. Dina Mat¡auda Sarubbl
President€

evaluación en este €squema combinado instaurado por la ANEAES por medio de lo expresado y valoGdo por el Comité de Pares Evaluadores en este informe.

Pares contrastar y trianSulartoda la informacjón recib¡da.

actuali¿ado de la masma.

mecañismo respaldatorio, la delinición yformalización de líneas de investiSación de la carr€ra y una me¡or atención presupuestaria de los proyector de enensión.

orientación y acompañamiento acádéñico sean más efectivas e¡ el loSro de competenciás pára los estudiantes.

equipamiento informático de los laboratorios que ler perm¡tan re¿li¡¡r sus func¡ones apoyador en la tecñología.

p.ra la actuali2ac¡ón d€ su Programa de Estud¡os asicomo de pos¡bl€s ofertas de postgrado n€cesar¡as y de interés a rer concretadasy ofrec¡das en un futuro próximo.

€omo los ñuevos deraflo§ ¿ ser emprendidos por part€ de la.arrera.

\l-./

-
!JwtIxtión

-

as, loll
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